
PROVINCIA DE SALTA

BOLETÍN OFICIAL
AÑO. XLI J; -N* 3652

EDICION DE 1£ PAGINAS
n- MIERCOLES, 22 DE MARZO DE 1950■ *’ .- - - ■- ~ .. - =. . r ■ p¿t

, . ..... AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MÁRTÍN §
: APARECE LOS DIAS HABILES - ' f,.  ' - - . . , ■ f-»

S I
m ¡IKeg-

SjAHIFÁ SEDUCIDA
CONCESION No. 1805

i Nacional de la Propiedad 
> Intelectual NO 321.591

HORARIO DE VERANO PÓ DEH El E C Ut IV O
Para la publicación de aviso» en ■ | ■ ¿ .... GOBERNADOR DÉ LA JH0VINCIA ¡

. . . . : ' . i '■ Dr. OSCAR H. COSTAS ' P
'el BOLETIN'-OFICIAL, regirá .| ■ .

: r.-. -• f J... . .. , | ' MINISTRO. «DE. GOBIERNO,. JUSTICIA E I. PUBLICA :
éL siguiente horario.: / j . . &< OSCAR M. ARÁOZ ALEMAN - í

' V'O,. J o I MINISTRO-DE.-ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS 'PUBLICAS
. De Lunes a Viernes de 8 a . ' ■ Sr. dUAN ARMANDÓ’MOLINA

12 30 horas» 8 -i| MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA .> 
I Dr. "GUILLERMO QUINTANA ÁUGSPURG' í

DILECCION YADMINISTRÁCION

( Palác i© v-dat J utóriá)’

TELEFÓNO N’ 4719-

Sábado t de 8 a 11 horas

DIRECTOR '
. Sr. JUAN M. SOLA'

Art;- 49 — Las publicaciones derteBdraii -py» | . ..
distribuirá gratuitamente entre -los miembros de jas Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales 
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^ténticas; jyun ejemplar de t^adá una de‘.ellas >e . 
o administrativas de

’ T AKÍMOOt BAL ESÚ

Decretó N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

■Derogar a partir de la fecha el DecretoArt,
N9 4034 de] 3í de Julio-de 1'944.

. Número del día • . A i, ». í
atrasado j c ley .tro del mes AA.

j le más de í¡ mes hasta 
e* : ; 1 año '-.

; ‘de más de^l' áñcr.«

0.1V
V.-20-

29 __ _ Modificar parcialmente, eritre' otros ártícu-. Art.

los, los Nos, V9, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de

Julio de .1944, ’ .

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correa? s. pumv cas la ¡

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: .

’ Suscripción mensual , 
trimestral , < 
semebtrri "" .« 
anual 

Art. 109 — -Todas 
invariablemente el l9 
suscripción.

0.50 
I „■

’ 2,30
’ - 6,50- 
” -12; 7.0
\ 25.—< 
comienzo -

i guíente al- pago de la j
Jas suscripciones darán 
del mes si

áei mes de. su vencinúe^to.
Art. 1 39 ~ Las 

ajustarán a la siguiente

'Las''suscripciones;deben rénovarbe dentro j

tarifas del • £:
! «calar

OLETIN. OFICIAL

-a.) Por cada publicación por centímetro., considerándose véihticmcó’ (25) "palabras

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($-L25). . ' '

como mi ¡centímetro. co^rarg

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso n.o sea de cor ¿posición co: 
derechos por centímetro utilizado y por \ ! ;

sida, se percibirán 4ó«

x) ’Los Balances" de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN O.FICI. 
siguiente derecho adicional fijo; . . =

1 Si ocupa menos de 1/4 pág.. • . » » s » » o« . , o o o , a a o a o 3
29 De más de 1 /4 y hasta 1 /2 pág. . » . » «ú * ¿ ¿ « e , ; ■ e e

~ ”1/2” i .” O9O
una’página se cobrará en la proporción correspondiente

" 39
4?

además de: la tarifa,

S 7.-
12.”
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¿) PUBLICACIOÑES A TERMINÓ: (Modificado por Decreto N? 1-6:495? del l-9/8/949).- En las publicaciones < 

mino, que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: * - ■

-----T---------—----- :—— —  ——------- ;---------— :------ -—    r ■ ■ —— ¿ ——-

Texto. no "'mayor de 12 ■ centímetros^ ó 300 palabras': • - Hasta Exce- ■
10 días derite

Hasta
20 días

Exce 
dente

Hasta ‘ Exce* ’
30 ’ días dente ' . -•

$ $ - \.\’l •/

r-‘ Sucesorios ó testamentarios ,.. . ; . ¿ ; 15. — I . — cm-. 20.— 1.50 30.— ’ 2— . cm-.
- Posesión treintañal y deslindes, mensura y- amójonam/ 20.— .d .50 . - -40.— 3.— -60 • — 4

Remates de inmuebles . » . . 25.— '2.——' " 45.— 3.50 60.— 4.— •
™ i Vehículos, maquinarias ;y ganados, . • 0 . 20.—- U ..50 35. —" ■:■ 3.'— 50.— . 3.50

" f * Muebles’y útiles-de'trabajo., « . e ... ... . .. . ■ 15.— 25.— 2.— -'35;-~ 3. —
Otros edictos judiciales, ... .¿ -. <. . ... ... 20,.— 1.50 ■ 35.— 3.— 50.— 3.50 ■

- 7 Licitaciones, . . . . <> . ... ... ... 25.— : 2.—'■■■ 45. — ' 3.50 60.— 4.— ..
Edictos de Wnas9 .. . — e ... ... ....... 40.— -3.— — a —«!=«—> --- .-T"T i. -

■. Contratos . de Sociedades, .... ... . .. . c 30.-—, 2.50 ---- ,—
■ Balances, .. . o . . . o .• s . e „ 30— 2.50 ■ 50.— 4*.— 70— ■5. 9-fr--

— Otros avisos, . , •. ... ... /♦ . . \ .. • .. « « . ®» 20.— 1.50 40.— . 3.— 60.— 4 —

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los . siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $. I . 00 por centí 
metro y por columna? - „

Art. 1 7 9 _ Los balances de las Municipalidades ¿k 
Ira. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 3® 
y 50: % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente,
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N°. 973 de marzo 17 de 1950 —. Acepta la renuncia presentada por Profesores de la .Escuela Nocturna d.e Estudios Comer

ciales- "Hipólito Irigóyen",......... A. .   ...........................
-.Deja sin efecto las designaciones efectuadas por decretos Nros. 18012 y 18548, ........ ...
- Concede licencia a un celador de la Escuela: Nocturnas de Estudios Comerciales "Hipó

lito Irigóyen", .....................,............     ’...............

974
975-

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
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EDICTOS SUCESORIOS:

N°
N?

.'FP

5807’ —_ De Ramón Daniel o Daniel Méndez,....... .
5802 — De don. Lorenzo Zambrano, .
5801 — De doña Trinidad Aguirre de'Aban,..............
5758 — De don Juan Marieni, ............... .................
5800 — De don- Mario- Ildefonso Samaniego, .... .
5799 -- De doña Jesús María Torres o Jesús7 Alderete, 

-5797 _ De
5795 — De
5785 — De
5782 — De
5780— De

p-

<■

N°
"N?

T ’
: N?
" N? 5778 — De 

- | ’-N! 5776 — De 
’ ' í N?
J

:-N*
. N?

-N?
: W 

N<
... ‘ M9

5 >
j n-

doña Elvira Castellanos de Vélez, ........... 
don Carlos Masnaghetti, .......\ .. . ............ .
doña Andelinco Aráoz de Madariaga, ....... .
doña María Mercedes o Mercedes Tula, .. 
don Simón Colgué, .. :...................... .........
doña Francisca Ele odora Juárez de Escobar, 
doña Petrona Roldan, ....... . ........................ . . .
don Jorge Francisco Aban, ;.. ........... ........

5776
5775 — De.
5772 — Carmen Sánchez de Lafuente, \_____ .......... .........
5766 — De don José Ramón o Ramón Cuellar, ....... . .. ............
5759 — De Doña Clara Cilcan de Cabr’al, .. ........... ......... ....... ................ .
5752 — De don Pedro María Tosca.no, ......................... ........................‘..
5743 — (Testamentario) de doña Egidia Quintas de Viliafuerte o etc., . 
5730 — (Testamentario) de don Justiniano Lizárraga y* otra, ........ 
5729 -— De don Santiago Parada, ...................... .
5724 ■—r De dpn Vicente Olmedo y María Felisa -Rodríguez de Olmedo, . 
5722 — De don José 'Xódiza, ..................................... .
$721 — fe ¿an Lufé -Salina^ ,m,v.---wuÓwm
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iN9 5720 — De don Juan Ramírez, ..............................¿
JSP 5716 — De don Toribio o José Toribio Chacón,
JN9 5714 — De don Gregorio Peñáloza*y otra, ....... 
-N9 5707 — De doña Susana Benites de Usandivaras

8

8

i

POSESION TREINTAÑAL
-jN9

• U9
. .N9
;N9
N9
N9
N9
’N9
N9

5804 — Deducida por Adán Luciano Arroyo, .. .............. .. ...........
5793*— Deducida por Jacinta. Aquirio de Cardozo, ....,... ... . /. ..., 
5760 — Deducida pór Alejandro Flores y Epifanía Flores de Aqúino, . .

• 5756. — Deducida por José Benjamín Pintado, . ?..,...... T . 
‘ 5754 — Deducida

5753 — Deducida
5735 — Deducida
§733 — Deducida
5712 — Deducida

por 
por 
por 
por 
por

César Miguel Palma, - ,..,,./. 
Eugenio Vaca é hijos,
Aurelia Chacón y otro, ....... 
don Evaristo Cruz, ............. 
doña- Virginia Saracho de Diáz,

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N? 5794 — Solicitado por Salomón Abraham, ................ . , . •
N9 5791 — Solicitado por los señores Manlio\Carlos Bruzzo y otro,

REMATES JUDICIALES
■ N9

N9
N9
N9

5774 _ Por José María Decavi, juicio "Ejecutivo - Giovani Sibelli vs. Tomás Acosta", ................... .ú. .4........
5762 —'Por Martín Leguizamón, juicio "Administración de la Sucesión d-e Mauricio Notarfrancesco^ . f........ ’......... ;
5741 - por Luis Alberto: Dávaíos, juicio "Ejecutivo/- Lardies y Cía. vs. Lázaro Taglioli y otra - Expié. ¡N9 12458 J¡945, 
5709 — Por Ernesto Gampilongo, Juicio sucesorio de don José Lescano, ...........-‘ ¿.. J..........

CONTRATOS SOCIALES:
N9 5808 — De la razón social "Elias Harach é Hijos S. R. L.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
]SP 5798 — Dé la razón social "Camilo Barcat e Hijos", .

iWMMSTBATIVA>
" N9 5796 — Reconocimiento de "concesión de agua pública s|p. Gerónimo Oropeza, ..................

— Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s|p. Luis Linares, ...... - .....
_  Otorgamiento de derecho al uso del agua pública s]p. -María Campos de Corn 
_ Reconocimiento de concesión ,de agua pública slp. Francisco Causaran©, . .......... 
_  Reconocimiento- de’ concesión de agua pública s[p. Guillermo Villa, ............ 
— Reconocimiento' de concesión de agua pública s|p. José Teruel, .................. . . . . .

N9 5792
N9 ’ 5786

5779
5765
5764

N9
N9

ASAMBLEAS ’ . ? -
■ Ñ9 . 5810 — Sociedad Obstétrica de Salta, para él día 28]3| 1950, .. v

AVISO A LOS SUSCRIPTORES ■

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION

' ^MINISTERIO'DE ‘ ECONOMIA
-FINANZAS Y O. PUBLICAS
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^blica como se dispuso . 
z 11,3111)7 . ?

’ Que la madera en cuestión tratase del pro-> ¡ , L j. ,z Que al tomar conocimiento^ Dirección Gene-’
ducto de una explotación ilegal llevada a cabo • q ’ I} , , v 1 n -' . , „ _n._ , í ral de Rentas de.la dispuesto en aquellos de-
en los primeros' meses del ano 1945, en Ias*i , ' ' ; T.L, - ,4 ....n . r m cretas,-solicita que se.llame a licitación privada

i propiedades fiscales denominadas Campo El . • , ■ • zr-L ¿r r - •¡ "I , _ „ 1erL vez deLpublica (fs.- 4J. lo que es concedido
-Cuervo , Pozo Cercado, r Quebracho ; ! ffiedictnfe LEreto. N? 54

Que luego dé algunos- trámites que no vie
ne al caso puntualizar, se autoriza a Dirección 
General de Rentas mediante Decretos Ñros.

'4761 del 19 de junio de 1947’ y 5446 a .llamar 
a licitación pública para la adjudicación de

postes largos, -(parte integrante de la made
ra desque se trata) existentes’ en las playas 
ferroviarias de Manúela Pedraza y Aguaray 
(580 unidades aproximadamente);

- Que el ‘dictado^ de' los .decretos d que- sé ha 
aludido precedentemente, • también • fue solici
tado por Dirección 'General de Agricultura, 
Ganadería y Bosques? pero’ en el .sentido de 
que se llamara- a licitación privada y no-pú-

f CONSIDERANDO: _ (expediente 17.161, ís.

.Decreto N9 971-E,
" Salía, marzo 16 dé 1950.

Expedientes Nros. 16/836|48 y agregados: 
' 3987}A|-1949 y 816|A|950. : '

Visto los- expedientes del epígrafe relacio

nados a explotación-, ilegal dé madera y su 
.posterior adjudicación a particulares,’ de . cuyo 
detenido estudio ’ se ha llegado a establecer

íehacieniemente, como podrá apreciarse eri 
los- considerandos, serias irregularidades co
metidas por el -Ingeniero Salvador Rosa, éx

"Director -General de Agricultura, Ganadería y, 
Bosques, poniéndose 5 éñ evidencia-así la.‘de
sidia y desaprensión con que este funciona- 
.rio manejaba la- cosa ’ pública; y . . ’ : -

erróneo}- j
1. venir -én 

dos 
cados .’ej 
más. adelánte;

6 (fe. 11)
pues en- ésta: forma quedan sin ínter 
aicho remate 1 2>s principales interesa 

-ágentés compradores del 'sur—, desta- 
Tartagal, -como -podrá apreciarse

Que i autorizada Dirección • General, ‘de Ren
tas a llamar a licitaciórj. privada, para adjudi- 

lito antes" (fd. 1) los productos fo- 
ii ’ : - r ‘ - - ’’é que se trata, peora evitar ■ su déte- 
Expediente pgj

car cu<
restales
rioro .el
de- Agricultura, Ganaderí
del Ingeniero Salvadot Rosa, quien lo mantiene 
paralizado -durante séi
fs. 43 y 14 del- expediente JÑ9 17,161);

g a_ Dirección General 
’ía y Bosques a cargo

.‘meses sin : informar
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rantía, .pues el. cheque 'que ’ entregó para tal 
finalidad. a la. .orden de Dirección . General 
de Agricultura ..y Ganadería, por lajsüma -de- 
$ 1.000, se hallaba vencido desdé‘varios me? 
sés atras ''sin que ’ le haya exigido su reno
vación (fs. 143); .. • -- 1
; Que a tocio esto y no -obstante -que la deu- 

valor -alguno pues infringe y viola las dispo-J dicar estas -maderas no hace .mención algunq.dq con el ■ferrocarril-ascendía a razón-de $ 91.65- - 
Sicione.s de los ■ artículos 49- y 6-9 del ;pliego ' dé la deuda ajos ferrocarriles del Estado, de^ por. día, Dirección General de Agricultura ño _

Dirección ! da (fs. 73) y en la misma manifiesta "anae re
cién tiene conocimiento de .la licitación con
vocada--por Dirección General de Rentas".,, lo 
que, como ya: se ha demostrado, es falso; .

Que otro hecho que ..ilama la atención es

'.Que devuelto dicho expediente, J
■¡General de Rentas sigüe el trámite -y se con
feccionan los’-pliegos -de condiciones, para /.el- 
llamado a' licitación privada, Ja que -se j?eali- ’ 
za. en .forma - irregular, pues -se destaca un’

-inspector ce recibir las* propuestas,, qn forma/que el Ingeniero Rosa al.-solicitar los decre- 
• verbal; las que en' consecuencia carecen de tos. al-Ministerio-correspondiente, para .qdj-u-

‘ la .cual tenía conocimiento desde mayo de^ 
j 1948, por haber intervenido • .en las tramitácioj 
- nes a ¿fue dió lugar el decreto. N9-9.804 (fs. 9, 11,/

13 y. 15 del expediente 5130), por el-cual se li-' 
quidó -a favor de la Dirección . de. Agricultura 
y 'Ganadería, la suma de $ 4.500 m|nv para 
cancelar la” deuda por • estadía dé las made
ras en Estación.Yariguarenda;.
- Que a fs. .18 del expediente 5130.-. el Jefe’ 
interino • .-de. la División Benques, informa ’ aí 
Ingeniero, Rosa, con fecha .agosto 6 de 1948, 
que al .30 de junio, de 1948- la deuda a- los fe--

: dé condiciones (fs. 16 al 31) del expediente 
. -17.161; . R - ’ - - - •

;Que no obstante las observaciones formu-
- Jadas.jpor Contaduría General de- la Provin
cia (fs. 32) esta licitación es aprobada -Con 
dictamen favorable de Fiscalía de, Gobierno 
(fs. 34 y 35) del expediente N9 17.1'61 ‘ y 40 
del expediente 8396 que contiene el decreto. 
N9 11.643, adjudicando la licitación a ios se
ñores Angel Molina y Pobivio * Masqrakis,- se-

/ gún. lo aconsejado por Dirección General de.
. Rentas;

■ Adjudicadas las maderas ' —setiembre 28. de ’ rroc.qrriles’ por .la madera de Estación . Yarigug- 
1948, en fecha 8 de octubre de 1948 el’Direc- ¡ renda -había ascendido a $ 30.155.75 iñ|n., 
tor General- de Agricultura, Ganadería y Bos-• que’ la misma aumentaba a razón de $ 91.65 
ques, Ing. / Salvador Rosa, inicia nuevas ac-

x tuaciones - para obtener un nuevo -llamado a
por día;. . ' . - - ' \

Que a fs. 19. los''Ferrocarriles informan que. 
licitación, incluyendo en el mismo las made- • la deuda había llegado, ál 31 de julio de J.948, 
ras- ya adjudicadas (fs. 41 a 55 Exp. 17.161 y ¡ a la súma/ dé’ $ ‘31.628.60 o sea qüe en30 - 
8.396) aconsejando que .el remate sea privado;'días, había aumentado $ 1.472.. 85 m|n. y agre

gue esta actitud del ingeniero Rosa resul-> gan. "que dicho importe' .se aumentará-según 
-ta. inexplicable pues él mismo no ignoraba5transcurran losJ-días";• ' ‘
que- dichas mederas ya .habían sido adjudica-1' . Qu® a fs. 20 el Jefe de Bosques informa por 
das ya que acompañaba a su pedido de ’nue-' segunda, vez al Ingeniero Rosa- qué la deuda 
vo. llamado-a licitación los expedientes ‘ Nros/J al 31 de Julio dé .1948, .ha ascendido aja can*

Jidad-de.$ 34.371.30; : ;
'Que sobre el -considerando qúe '-antecede 

cabe observar, que--el *20 de mayo.de 1948 el 
entonces Administrador de la- .Cárcel, Péniten-. 
ciaría, señor Pedro -•]? Ferreyra informó ..que 
la- deuda -total’ por. estadía en estación Yari- 
guarenda era-de $ 4.013.50 m|n. y que tasa
ba -en $ -20 ..000 . el,valor . de. .la.,madera; que ¿a.-, 
raíz de este informe, el Gobierno liquidó a la 
Dirección General de Agricultura la suma de 
$ .4/500’ mjn-. para pagar estadía y traslado de 
dichas maderas (fs.. 7 -del/expediente 5130); ’/ 

Que los hechos puntualizados forzosamente 
tenían que - traer graves complicaciones para 
el Estado, y en efecto ellas no tardan en pro* 
ducirse. Así resulta que. al ordenar el 'Inge
niero Rosa al Jefe de Tierras.y." Bosques... que 
haga,, entrega, de.,las maderas licitadas al ser 
ñor . Zenpbip,; Villaflór ^(fs. 170) el mencionado 
funcionario informal que le/ fue ’ imposible hce 

7cer entrega de Jas depositadas en/ playa de 
las?1Estaciones^ Manuela Pedraza, Piquirenda- y

. .17.161. y 8.396 en los que se tramitó la\apro-’t 
'bació-n' de la. licitación anterior; ..

. - . Que sobre este punto cabe hacer notar que 
= al solicitar el Ingeniero Rosa se afectúe este 

-llamado a licitación, omitió informar al Minis
terio, como , estaba obligado, -que en el mis- 

. . mo. se incluían las maderas adjudicadas por 
Dirección General de'Rentas (fs. 41-55-y 57 
del expediente'8.396);

- Que- otro hecho que prueba irrefutablemen
te que el Ingeniero, Rosa Jenía conocimiento 
dé la licitación efectuada .por Dirección Ge
neral de Rentas, lo constituye la ' nota de los 
señores Felipe .-Molina y Hnos. en la que los; 
piismos comunican al Ingeniero Rosa (setiem-.

' brej29' dé' 1948)'“que' "con fecha ^6 de junio 
.pasado, sé habían presentado a la licitación 
llamada po'F Dirección _ General "de Rentas, ha-

■ ". • hecho*' oférta ’' depositado- la • corr.es-
.pondiefíte^ gárantíg;”’que‘ ño ''obstante 'ello, so

licitaban se lés* contestará ’si’ lo' mismo debían 
/ ^©sentarse q este nuevo llamado' a licitación-

- !(fs. 65) del expediente N9 Í7/1'6’1 y 8.396J ’

' \ Que esta nota - lleva-fecha 29 de—setiembre ‘ 
-■de' 1948 y- fúé- ■ abierta por -él-JñgenieroJRosa,:

. - icomo lo -prueba el acta del señoE-<E-ser£bano- 
’Jde Gobierno corriente a fs> 71; que por lo tan-- 
'to^ el ñiéñciónadó' Ingeniero;*dispuso_áe ' tienu-' 

suficjénte'„ñástá “fecha Me Ja licitación - 
J í(°pJ¿b^e -H), para ^solicitar ícr modificación Mél 

-Secreto correspondiente y-.-evitar la, venta pbr 
yéz _dé las maderas que ya sé h!aT 

bi.an enajenado; . . ' -- < -j- A -y.--..
Tpízr.Qué réalizqdaVíla ‘-licitdeión '-.,convocdda?/por5 

la Dirección vGeñérdb-tde/ Agricüitüráyy^fGcñici/; 
dería el .8 de octubre de 1948, el Ingeniero 
Rosa - comunica al Ministerio el resultado de 
la misma, en nota guyq feqha¡ raspa-

Aguaray por’ .oponerse los peñóres\ Jefes - de 
las citadas Estaciones; Eñ vista. de ello el se-* 
ñor Villaflor. s¡e niega -a recibir -las' restantes’: 
maderas-.; hasta ..tanto, no -se solucione la si- 
/tugeión .con. el ferrocarril. “ J ' - ' J

? ..Que r e J 29_ de enero ;de 1949, ya vencidos 
lo_s 45 - díasdesplazo para la entrega y pago' 
.qye . estgblece gl ^.pliego jde/condiciones, el Jefí 
fe de Tierras y Bosques hace entrega qFseñon. 
Zenobia Villaflor de parte de las maderas ácU 
qñ-iridas-, 4asx queíse éncugñtran/.fuera de las 
playas" -ferroviarias Jfs.~A70,^LZL 172)... Aquí 
ise;í’robserva-^queYnp ^se_..ha respetado lozdis<‘ 
püeñt'óv en/ elñ pliega de gandiciones,...pues lias;. 
Ynaderás' Je ¿Hpn¿¿entñegado «.sin ..abonarse, .por 
adelantado en el acto' de la entrega, según 
-lo establece el ^mencionado pliego, no obstan- 
de que el comprador-parecía de 'fondo de ga-

se ' preocupa, buscar una’solución-o:l asunto 
y da cuenta al Ministerio de- esta grave si- - 
tuáíción; '

Que en ; tanto,' •' úna'; nueva ' complicación se 
produce por Ja doble adjudicación dé las ma
deras; los señores Felipe ..Molina y Hno. se 
dirigen, al Ministerio de Economía solicitando 
la'entrega de id madera que Jes’ fuera, "adju
dicada en la licitación llevada'-a cabo por” Di
lección General de-Rentas (fs. 182); --pasado- 
-el expediente al ’ Ingeniero Rosa, este elude 
•la cuestión, informando/ que dicha: licitación, 
'fue hecha por Dirección -General de Rentas- 
y. devuelve en consecuencia el .expediente
os J185),- . . -■ -/_. .

Que ante una nueva información -del Jefe 
de Bosques y Tierras en el sentido de que - di
chas maderas no pueden entregarse eñ razón • 
dé ^impedirlo. ..el ferrocarril, por encontrarse 
impago': el almacenaje de las mismas* (fs. J8É£ 
vta.): tampoco , el Ingeniero Rosa se preocupa 
en solucionar e! conflicto - planteado y única
mente se limita a devolver el expediente (fs,. 
186 vía.); . r
' Que a fs. • 1.9-1 los señores Molina 'Hnó. se 

dirigen nuevamente al Ministerio, comunican- ‘ 
do • que._ "por reiteradas veces." sé han dirigi
do a Dirección General- ~de Agricultura y ' Ga
nadería’solicitando' la entrega1 de los postes 
que - adquirieran trecé meses antes, y pidien
do la intervención del .señor Ministro. Ante 
esta situación el Ingeniero Rosa se yé -obli
gado ajnformar y lo hace uno: vez más elu
diendo las conclusiones, de .fondo;' historia la ’ 
forma de la adquisición por parte de los se
ñores Molina y nada -informa sobre lá situa
ción/ 'pendiente con los ferrocarriles; . . -/

Que finalmente, - el señor Inspector de ’ Zona 
denuncig que' se - han quemado - casi totalmen
te Gas maderas - depositadas en . playa de la 
Estación : MahueldJPedraza, y lo--‘mismo ha 
peurrido con las estacionadas. en -Piquirendá, 
de. las ^que solo . se salvaron .aproximadamen
te 104 piezas entre vigas - y rollos . (ñatas' Uros. 
144’ .145 y 181).;.' ' - • .

Que de lo expuesto surge irrefutablemente 
- lo siguiente: . ' J /y -

Que el Ingeniero/-Rós-a gl solicitar la venta 
¿/por^segundg/v'ez^ dejas, maderas que ya- ha
bían sido adjudicada^ cón-•'anterioridad, -ha ' 
colocado a'la-Provincia en situación desoirá-

. da;' \ . V ’ ' “ •’■ - ’

Que ha'procedido a úñ llamado a licitación 
-y ■ -posterior adjudicación- dé “maderas ; que- sé 
■encontraban- enr playas ferroviarias sobre: lás 
que pesaba uña ■deuSféf .bastante' considera- 
WJprJonc^o le;^ti&ía, <ÉÍ al
Gobiernó'Ji S^^itu^céWítióa Fco&Wíete-

dorps ^dé . dicho^^producto ■ forestal, harta tanta 
no se cancelara la deuda, muy superior ' 
valor de las. maderas; ' , . ~

• Que habiendo, tenido conocimiento con ier 
cha 20 de mayo’ de 1948 que las.maderas ae . 
Yariguarenda adeudaban a esa fecha Ja su-~

mayo.de
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má de 41.013.50 por estddía, no realizó niñ- 1 a) En primer-• térinino la construcción de vías!
. . a •• ’ i - - - - ■ - !

güná 'diligéñeíá ^para- -soluéionár esta situa
ción que léSióiiqbá-’ gravemente los -intereses = 
fiscales- confiados a jsú- custodia y lealtad, y 
es- así*- qúé •aparte db- la . pérdida - total de la 
madera- que; dportúí^améñfe fúé - tasada en 

-•$ 20/000? la*déudd con el;^ferrocarril én* la ac
tualidad asciende aproximadamente a la . su- 
nia-de $ 77.905-.05/ esto sin contar las deudas 
con las ' Estaciones de Manuela Pedraza y 
Aguáray; í

Por ello,

Que de- ést
'de?.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

de comunicación hacia otras zonas, qué : aspiración 
canalizaron - el progreso hacia ella; |
La falta dé vías -de acceso permanente ha
cia los Valles Calchaquíes que impiden el . 
traslado, de personas e intercambio y sali
da de su producción; . ’

x) La -falta = de .obras de irrigación que permi- ,
. tiría. • q. incorporar nuevas tierras para la 
producción agrícola-ganadera, y

d). La. existencia;, de latifundios que impiden 
\ todo progreso, el que está en -pugna con 

las actúales disposiciones .constitucionales

is modo/se satisface una vieja 
pueblo . de: Cachi; . . -

b) Por iodo, tell

en

’ Art. i9 — 
¿denominada 
piedad de pa 
ó quienes?se 

...el Depórtame 
. que? establecen--,, gúé’ la tierra debe tener 3L3z

A :

D,

El G< hernador de la Provincia 
Acuerdo dé Ministros

D E C R E:T

Declárase expropiada* la finca
HACIENDA ¡DE CACHF 
señora SARA’ 
crean con de:

Art. P —-Sin perjuicio de las acciones civi
les y penales que7 correspondan, exonérase 
al. Director General de Agricultura, ’ Ganadería 
y Bosques, Ingeniero Salvador Rosa)

Art. 2? — La-medida dispuesta por el artícu
lo anterior, lo? es con rétroactividad a la fecha 
del decreto‘ del P. É. por el que se dispuso la • 
intervención de- la-Dirección General de Agri-j 
cultura, Ganadería y Bosques.

Art. 3? —>• Cúrsense las presentes actuacio
nes a Fiscalía de Estado a los efectos Perti
nentes.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquesé, etc.

Wffi/ft.easrAS
■Juan" Armando Molina

Es copia:
* Pédrb SáTavia Cáríepa

'Gficial lo. dé. Economía, F. y Obras Públicas.

una acción eminentemente- social. - -
Qúe Ja cinsideñeia dé estos factores puede 

traducirse en las. siguientes cifras que de
muestra la decadencia de los Valles Calcha- 
qüíesf*

10 . Población: En el año 1905, según el segun
do Censo General, los Valles contaban 
-con 23J43 habitantes, 
de la población total 
año 1914, en el tercer- 
población de 21.840 
con el 15% de la población total de Salta, 
y actualmente cuenta -con 24.000 habitan* 
tes, representando el 8% de la población 
total,, es decir la misma que contaba ha
ce' cincuenta años, y con el agravante 
de que en la pirámides de población prédo 
minan aquellas personas con menos posibi 
lidades de trabajo y de "capacidad;

de pro^ 
-DIAZ DE MICHEL, 
rechos, ubicada en 

mto de.; Cachi , dé esta Provincia, 
folio 348 asiento 

de Cachi, y procé- 
. de inmuebles al 

de . la Ley 1157 del 31 de octu-

registrada ál 
B, de Titúleos

es,decir con el 20% 
de Salta, y en él 

censo, contaban una 
habitantes, es decir

:341 *deT Li$ro
?dase .por Dirección; Genera 
cumplimiento < -
.bré dé -1949.

Art. 2? Inclúyesé la presente expropiación 
dentro del pl 
se por Tesor
Contaduríc} G eneral, a favor de Dirección Ge-

ion de qbrasi p
éría General con intervención.-dé

aró 1950 y liquíde

• neral ’ de Ihm nebíes, la sumlo: de $ 100.500 m|n.

(CIEN MIL QUINIENTOS* PESOS %) importe 
éste' de la; td sación fiscal ’ dél inmueble a expro 
piarse, a fin de consignar dicho importe y tra- 

“mitar la toma dé posesión inmediata del in- 
' mueble. Las
reálizóráñ’ con1 la intervención que correspon
de de Fiscalía dé Estado.

de consignar dicho importe y tra-

tramitácionés de expropiación se

Decreto N® 973-E.
’ Salta, marzo 17 de 1950,'

Orden de Pago Ne 66« 
dei Ministerio de Economía.

Visto lo: ley N9 1157 qúe declara de utilidad 
publica y sujeta á expropiación la fincó "HA- 

■ CÍÉÑPA -DE, CACHI", ubicada en el Departa? 
menta de Cáéhi; y

Dirección General dé Inmuebles 
la mensura aei inmueble y los 

levantamientos ^topográfico

Art.x 3? 
procederá’ a

>s necesarios parla

CONSIDERANDO:

Que Ja? zona dei loé Vedles' Calchaquíes 
vinculada estrechamente- a, la histeria dé la? 
conquista y de la colonización española de 
territorio argentino,’ • tuvo preponderancia co
mo núcleo- principal de las actividades cultu
rales y económicas de la provincia;

Que la riqueza de su suelo. explotada en! 
fprma^ rdcióna! púédé complementar en buena 
parte la producción agrícola de Ja provincia 
de Salta;

9.393 hectáreas sembradas
7.585 hectáreas sembradas

354.357 cabezas*.
300.300 cabezas.

Producción agrícola:!
En 1937 habían 13^.404 hectáreas sembradas 
En 1943 habían 
En 1949 habían

3?) Ganadería:
' Én él año 1937 

En el año 1947
. Que los resultados que traducen? estas ci
fras. pueden " hacerse extensivos para el' ca
so particular del Departamento de Cachi, 
¿siendo deber del ’ Poder Ejecutivo tomar las 
medidas inmediatas que permitan solucionar 
algunos de los . problemas señalados anterior
mente hasta tanto se estudien y resuelvan los 
restantes, procurando incorporar íntegramen
te los 
de la

Valles Calchaquíes en la vida activa 
Provincia; *" -

sus subdivisi 
ñas de dick <

ones y amojonamiento de las- zo- 
a finca, la que deberá ser efec

tuada conjuntamente con 
ral de Agricultura, Ganad'

General déministración

la Dirección Gene- 
bría y Bosques, Ad- 
Aguas de Salta y

Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo, a fin- 
ecológicas c e su tierra, la posibilidad de au
mento de¡ la

de contemplar las características

zona de riego’y un íótéb racional
de las tierras expropiadas
das

que sérán destina

a.) Para, ‘ensanche del pueblo de ‘Cachi con 
una superficie de 10 hectáreas, subdivisión 
-en lótéos urbanos dé 20 mis. de frente por

Que

Que la minería podría encontrar, posibilida
des insospechadas én la explotación de su 
subsuelo;

Qúé- lá ’ benignidad: dé4 su clima unido a 
•súsí bellezas naturales hacen de esta zona 
propicia para intensificar el turismo;

Qúe a péáar dé todas ésas posibilidades, 
los Valles Cálchaqüíés ’ presentan actualmen» 

. té una paulatina-postración que sé manifiesta 
.• en la' gradual-; disminución de’ su - población;._ 

disminución-de- su. área* cultivada y de-su pro- 
.- - du.cción; * - * , ' *

Qüer ds ñeWsatio .-estudiar las . razones que- 
' determinaron-- ló i. ácfuál (deeádeneia * ds: una re

gión que tuvo importancia principal _ en el 
ñdfterdÜTbais, en lo económico, en lo socidF 
y en lo política* - G. -

en el Departamento de Cachi, la exis- 
de la finca "HACIENDA" ha trabado el 

progreso colectivo por su régimen antieconó
mico y antisocial de su explotación .que im
piden poner al alcance de los verdaderos 
agricultores la- tierra que trabajan, llevando Á 
los resultados de su esfuerzo en beneficio de 
.unos pocos; * - =

Que en la forma actual que se realiza-esta 
explotación, configura las condiciones’ funda
mentales qué debe reunir’un inmueble para 
ser explotada con finés de colonización;

Qúe Id entrega en propiedad de lás tierras 
que ocupan los áctuédeé arrendatarios de di- 
úha fincar con un adecuado plan dé subdivi
sión permitirá' un considerable aüíriento de ;la 
producción agfícoiá-gañddef a, arraigando a 
sus pobladores y eliminando . qtsí una de las 
causas, de despoblación y cumpliendo q la 
vez el sentido social que. informan las Cons- 
jitúciGñes^ Nacional y ; Provincial sobre régib- 
mén- dé- la -deira; t v '

50 mt$ d
• í. ■

b) Pár¿r ’íel
3, 5 y* 10 ’ hectáreas lp<xra quintas, granjas, 
etc., de

I s fondo;

parcelamiento

todas la zona

de lótés rurales de

que sea apta.

. Art. 4?: - _
con Jnteívé ición dé Contaduría Génóral a fa
vor - de /Dir

Liquídese-, por Tesorería. General

■ 3ccién GeñetaT de Inmuebles, . con 

oportuna rendición de cuentas, la 
10.000 m|n, (DIEZ MIL.PESOS M|N.), 

; sr los gastos ae relevamiento, sub
amojonamiento de la finca expro-

cargo dé 
súma dé $
para atend
división - y
piada, cuyo monto inclúyese dentro del plan 
de obras públicas parq el año 1950.*

Art. 5? ' Comuniqúese, publíqu'ese, etc. '

AR H. COSTAS' ’ ose
Juan Armando Molina,

- Oscar W. Aráoz Alemán
; Guillermo Quintana Augspurg 

Es. copia} ’
Saravia Cáñ^pa .
?dé Economía,

Pedro
Oficial’lo. F. -y Obras Públicas.
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14'8/548Vdél/.T6 de .diciembre der 1949, en .su ai*- ..Social,^señorita Francisca Cándida Bárbefá, coq ■ 
J-tíéukr segundo,- sen'úa medida .general1 dictada . cargo -.de documentada’-y . oportuna, rendición • 
¿ mediante 'decreto N9 77.9 del 4 de marzo en de cuenta,-, la suma de CUARENTA Y CINCO 

x ‘-c-ürso,-u.ú’. •,.../' ...... _ . _ . . '/. ; r\/' -PESOS . ($ 45.—.ümppyte .d.e un./pasaje\ de-
| -i- . .... ¿J-x -y __ — ..7.^ . ' u 2a piase Je 7Salta, a-Córdoba, mas doce .pesos

■ ... ’ para-gastos^.de ¿viaje; lo-¿que,- sera-entregado
D v. j» L i. q-j .estudiante . universitario 'don LUIS BENITO'

" :ArÍ; :1?V— Déjase sin efecto las designado- a.IRA’DO.. - -: .u -
_ _______ J é^ecttíadcgsj¿mediante- < "decretos ’ -Nías. ¿ 

-¿Visto * éste’-expedienté• enel eje Dirección 18.012 de fecha¿21- de 'noviembre ■ y J8.543, en 
Próviiíciál de* Turismo solícita en-calidad de'*Vu -artículo 29, del ¿16 ¿ de: diciembre de ; 1949, í 

—préstaiiíe" Ids ’jañias Je propiedad de . la Es- ;de--la ayudante 59 .(Péfsonal Adminis- i
'-cuéla-'/Ágrícóla^-de-^La/Merced, -pára -trqnspor- -'iTotivo) del/.Instituto dle Química, ' señorita 
t;tqrlas j ‘ Cáfdyate y utilizarlas con motivo de ÍLS-ABEL- MARIA - GALVEZ^y Auxiliar 79 (Ayu-T 

’ ylrealización -de-les Fiesta -de La Vendimia, 
‘'''hfue Jéhdrá iügar’én: dicha localidad los días 
* 4’5*’ al 29 • de fabril del corriente ' año; atentó a :

• lo aconsejado por Dirección General, ”dé Agri-
cultura,Ganadería y Bosques,. -

¡El’Mnistr© y O. Públicas-'

y • . R ES U.E L V E :

‘ • 1<- ^ Autorízase ’' a DIRECCIÓN . GENERAL 
./DE- AGRICULTURA,¿GANADERIA V BOSQUES^. 
c . cG facilitar. , a - Direccióh Provincial de Turismo/ 

en calidad. de préstamo, . la-s camas pertene- 
. -cienteS' q ,1a Escuela - Agrícola de Lce Merced, 

; ,r las que serán, transportadas a la localidad 
? ele Caí ay ate para utilizarlas. cpn motivo de la* 

Fiesta de La Vendimia, que ¿tendrá lugar -entre 
los días "15 al 20 de abril del año .en curso. . . 
2ó/ — Comunfquese, publíquesé/ etc.-

. '• v. ’ 1 ARMAlhIDÓ - MOLINA; ■/.
Es copia:

yuSfifeiíd -U. ¿ dé Economía, F. y Obras Públicas/

Hcsolución 943-B» ¡
Salta, marzo 18 de 1950. 

¿Expediente-- ÍN?*805|T| 950. - '*

dante dé-"Depósito y-Droguería) - de la Direc- 
'cíón . Provinciql”. de Sanidad;- señorita MARIA' 
ESTER LAFUENTE PEREZ; ’ respectivamente. ¿ 

’ -'-Art. 2.a — 'Comuniqúese/. pubiiquese, msér- -
¿ese en el Registro Oficial y archívese.-.

y * - - - OSCAR H. -COSTAS
r* y ' y' -Gmfersñ®- ■Ais¿spm,g
-- -Es copiar- , • -A '.
y 7 Fausto- Carrizo- -

■Guciáí-' Mayor- dé AccsÓEr So'cxaí. y JaiuS

-' 2° — El gastó-ccutori-zqdp’-¿dé4-5.—im- 
’putará’-.a lá partida-para Acción Epciál.

■ --80. — Comuniqúese, dése , al Libro de. Resb . 
Liciones, etc. . . -<

. . G: QUINTANA.. AUGSPURG
Es copia:

.g-Fajiéto y. .
Oficial.Mayor de Acción Social y.Salud Pública

•EDICTOS^ SUCESORIOS y ■
N»,5W7 — SUGÉSÓHIO.-— ,Sr. Jue'z Civil y

- ( Comercíáí Dr?I Carlos" Roberto 'Aran ’da, - cita, y 
emplaza por treinta_ días a¡ herederos y aeree- -

> dores de don Ramón/ Daniel b^ Daniel5 Méndez.
' .Notificaciones . Secretaría lunes y-jugyés o'-.sub

siguiente hábil. ‘ Lo que -el' suscripto Secretario ' * 
hace, saber q sus efectos. Publicaciones '"El Tri 
puno" y 'BOLETIN OFICIAL, . Salta, Marzo 20

— Año ,del■-Libertador General sSqn 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FI'GUEROA, Se- '' 
cretario. ■ . .

.. 373-A5 ¿ . ‘ ./. y .
-.¿.Salta, marzo .17 de 1950.-. •• ■ . . ,

Vistas las renuncias presentadas, .‘-v ¿

... > pt Gobernador, ce la Provincia

. V. L • ó. /«D J Q R-E T A.-r y '

? Art. 1? —' Acéptase " ía; renuncia presentada 
por • el señor SALVADOR "MlCñEL ¿ORTIZ?al

~ ¿ca/go „ de^Rrofeson,- Titular de la Escuela'Noc- 
? turna de -Estudios -Comerciales "HipólitoJrigó.-" 

y en". ^Tercer .Curso, .en .la cátedra de Historia
- Argentina. '' f , - ’ . ’ ' 1

■' - Art.'-' 2? Z^- Acéptase la 'renuncia presentad^ 
< pór eh señor PEDRO ’ A/ COURTADE al cargo

de. Profesor Titular del^ Segundo . Curso, Prime- : 
r ra . Sección, de. la. Escuela Nocturna de Estu- 
--rJias/ Comerciales. "Hipólito. Irigoyen", en la có 

tedra Je- Contabilidad. /•-.
VÁrL 3.0 J- Comuniques©, publique^ insér

tese*-* en el Registro'Oficial y archivóse. ■ 

' \./¿ y c; Joscarvh;-costas ;
;. Gaifersw A^gspwg *'

Es copia: ‘ ‘ •’
/Fausto .Carrizo . •

"Oficial.'Mayor.de Acción Social y Salud Pública

Decxéto"¿N9 975-A? /-
" Salta, ;márzo 17 de -1950.

*' Visto la solicitud -dé licencia presentada "pór de 1^50. :-
don “Martín Aristóbulo Sánchez 'como Celador

"de la* Escuéla''Nocturna-“de Estudios Comercia-
íes* "Hipólito' Irigoyéh", /--*- - V

EÍ“ Gobérnador ele lia Provincia
■ - : d-e c:r E'T a. : v ;; ;

Afir-I9 éíL 'Concédese tres (3)1 meses de licen
cia extraordinaria sin goce-de sueldo, y a partir los Olivo: Aráoz,; cita; a herederos y' acreedores 
del día-16 .de marzo en curso, al celador de por el término de * treinta días, en la/Sucesión 
la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales ; de LOFENZO ZAMBRAÑO,'lo que el suscrip- 
"HipóhtQ_Irigoyen", don- MARTIN ARISTOBULO ; to. Secretario, hace^ saber.-. Salta, marzo 15 ‘ de

, SANCHEZ, - ... ■ ■ - - .L1950. Año'del Libertador GraL San Martín. TRIS
-j 2Jt— Desígnase /en carácter interino; yJ’TAÑ. C. MARTINEZ, ' Escribano. Secretario.’ , 

Jigstou tanto .dure la . licencia concedida al.; ti/ 
fular:, /den ^.Martín- Aristóbulo Sánchez, Celador 
de Ja Escuela Nocturna de Estudios. Comercia
les. "Hipólito Irigoyen", q . don yMARIQ CAÑA- 
ZARES, ;/, / / y v " ■' ; " ■ r 
^Art, .,,3d Comuniqúese, publigúese/Insér
tese en el Registro Oficial y archívese^ . /'

JOSCWIL COSTAS.-/’;
" Assgspwg •

q) „21|.3 gl 27|4|50 ' ’

•N9 5.802 — El señor Juez de, 1? Instancia 3; 
Nominación-en lo Civil y Comercial, Dr. Car

MARTINEZ, Escribano. Secretario.’ - 
. e|17|3 al 24|4Í5O.

. n* 5801. -^ EDICTO 'SUCESORIO/ — El Sr. 
Iuez .de l9 -Instancia 'en Jo GiviL'29 ^Nomina-/

= ción, Dr.‘ Ernesto Michel, -cita -y emplaza por 
treinta -días "á- los herederos ' y acreedores de

5 doña TRINIDAD’ AGUIRRE • DEÑ ABAN, para ' 
'que dentro de dicho, plazo comparezcan1 a ha-

jRsaóoÍGr- . ‘ \ per valer sus derechos bajo apercibimiento
_• * ’’. - Calizo ■ ’ - [ó-b Ley. —r .Salta,; marzo-'16 de 1950. — Año del
Oficial - Major dé Áciión Social y Salud Pfiblic©l1ibsrtador 'General San. Uartín . — -ROBERTO ’ < 

í * : ; ,. y.- ... . ....._________ ___ / LERIDA, - Escribano 'Secretario. _ / . •
'/ ■/ / //•** ; 1 ' ■ - e|17|3 * al 24|4|50. .

N? 5758.; ; SUCESORIO: El >señor Juez
Je . .Primera /Instancia, -y. •/Segunda Nominación ■ 
:Ciyi-L y Gpmerciah Doctor Ernesto r Michel, ei- - 
ter y . emplaza 7por treinta días a herederos y 

acreedores „ de JUAN MARIENI, para, qué den-’ 
tro..ele dicho término comparezcan a hacer 
yqler, susr derechos,’ bajo - apercibimientó de 

'léy.-'—'Edictos^/en BOLETIN OFICIAL y ‘?EÍ ‘ 
mica le .impide trasladarse hasta la ciudad' de"Jribunó". ~ Habilítase la feria de abril' próxi

ma para esta publicación. ■— Salta, marzo . 3 . 
dé L950. — ROBERTO 'LERIDA, ;• Escribano S^ 
cretario. ’— • Año \de-b- Libertador General San- 

.Martín; * i u .* ’.. ’ / _. .

Resolución N?.J37-AS: ... ¿ ¿ , ¿y

¡
 Sajta; marzo-1.8. de- 1-950.. ..-
mSienda/propósito. de este Ministerio concurrir 
.enmyudcí del; .estudiante -universitario1- Luis 

• : Benito^ Tirado, cuya precaria situación éconó-

. "Debelo’ A /y :
Salta, marzo 17 de 195G. J - *■ /

. Estando .comprendidos--. los decretos ' ‘Nmsi
18.012 Je. fecha. 21 * dé 1 noviembre de 1949 y

.Qprdebqúparq proseguir ¿sus estudios,

' Ministró de Acción. Social y Salud PúbtócáF 
; j ' '* ' ■; R E S JÍ E L V E • •

vT°’ — El Habilitado Pagador;de este Ministe
rio liquidará a-'fqvor de-ja Jefe 'dé> Asistencia

' e[17|3- • al 24|4|50: .

Mayor.de


SALTA,. MARZO 22 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN PAG, .7 ’BOLETIN OFICIAL
.. . .. - - ——.

N9 5800 —- EDICTOS; — Por - disposicióni'del’ N9 5782'— SUCESORIO. —-El Juez de Prime-’ 
señor Juez de l9 Instancia l9 Nominación Ci- ra Instancia Civil y Comercial, 4a. .Nominación : 
vil y Comercial, doctor Carlos’ Roberto Aranda, Doctor Ernesto Michel cita y emplaza por trein 
hago saber que se ha habierto el juicio suce- ta días a herederos y acreedores-de Ma&ía'Mésr 
sorio de Mario Ildefonso Samaniego y se cita c^des o ¿(excedes Tula, bajo apercibimientos, de 
llama y emplaza por edictos que se publica- ley. Salta, Marzo 8 dé 1950. — Año del Liber- 
■rán por treinta días en los diarios El Tribuno) íador General San Mar un. — JULIO R. ZAM- 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se coñsi-! BRANO, Escribano Secretario. ■_ 

’.deren con derecho a los bienes del causante, '11|3 oí 18|4|50 
ya sean como herederos o acreedores, para . ~ ~~~ \
que dentro de ■ dicho término. comparezcan a '

. hacerlos valer bajo-apercibimiento de lo que x^9 5780. — SUCESORIO, — Sr. Juez Civil Pri- 
hubiere lugar por derecho. Salta.. Marzo 15 ’.mera Instancia Primera Nominación Dr. Carlos . 
de 1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Se';R°berto Aranda cita y emplaza por treinta días 
cretario * ’ ?a herederos y acreedores de don SIMON COL-

Año del Libertador General San Martín. ¡QUE. Notificaciones en Secretaría- días lunes y
’ ’ 1713 al 2414150 í-)ueves ° subsiguiente hábil en caso de feriado.

~ ___ _____;_____________________________  't Publicaciones, "El -Tribuno" y BOLETIN OFICIAL
■ . ’ - «Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus

n j i ’ efectos. Salta, Marzo 3 ¿dé-1950. Año del Lí-N9 5739 — EDICTO; — Por disposición del . r . , ■_ - . _ a T , • , t bertador General San Moran. — CARLOS EN-señor Juez-de l9 Instancia en lo Civil y Comer-¡ o , .' .' ro i T3 K n 'RiQUE FIGUlROA, Secreiano.
cial l9 Nominación doctor Carlos Roberto Aran-: e) ll|3 al 18|4|50
'da, hago -saber que se ha declarado habierto '• 
el juicio sucesorio de doña lesus María Torres ■ 
o -Jesús Alderete y ^se cita, llama 'y emplaza .

- por edictos que se publicaran por treinta días 
-en los diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, •

a todos lo que se consideren con derecho a 
los bienes de la causante, ya sean como he
rederos .o ecreedores, para que dentro de di- 

~cho término comparezcan a hacerlos valer, ba-
i9 apercibimiento de Ley. Salta, marzo 15 do 

\ 1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano1 Secre
tario. ...

N9 5766.
Instancia H

EDICTO: ; El Sr. Juez de P 
lo Civil y Com. 
días a herederos

1 bminacioh en
cita y emplaza por treinta

de don JÓSE RAMON o RAMONy acreedores de don JÓSE RAMON o RAMON 
CUELLAR.; Édi rios en "El tribuno" y BOLETIN
OFICIAL. Salta, 6 de marzo
LOS ENRÍQU|E .FIGUEROA, 

del Libertador General San

dé 1950, — CAR-
Escribano Sécre-

e) .17|3 al 24|4|e50.

larió. ' —; ¡Año
Martín. . í

< e) 7|3 al 13 del 4|50

N9 575S-' — 
posición ■ d^l 
en lo- Ci-fil 
ción, Dr.. CarLi

EDICTO SUCESO’RIp: — Por dis
señor - Juez; dp Primera Instancia 

y Comercial 
ios ’ Oliva Aráoz, hago ^saber que 

se ha declamado .abierto ei
CILCAN DÉ
-que se publicarán durante trein- 

los diarios Él
herederos y ac
en Secretaría ti

en caso de feriado. Salta, ’mar-

Tercercr. Nomineo-

. . juicio sucesorio de 
CABRAL, que se ci-

Tribuno y BOLETIN ■ 
[creedores.- Para no- 
mnes ■ y Jueves o si-

N? 5775 — SUCESORIO; — Carlos Roberto 
Aranda, Juez de’ P Instancia y l9 Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplazapor 
treinta días a herederos y acreedores JORGE 
FRANCISCO ABAN, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos en el Tri
buno y BOLETIN OFICIAL.- Salta, marzo 7 de 

..1950. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,-. Escribano 
l Secretario.

e) 10]3 al 17141-50.

doñav CLARA 
ta par edictos 
fa días ‘ en 
OFICIAL.; a 
tifícacionps
guíente hábil 
zo 3‘ dé. 1950. • TRISTAN b. MARTINEZ. Escri- . 
baño Secretario. Habilítase el feriado de Se
mana Sania. Vale. Año del Libertador Gral. 
San Martín. ’ . :

éj 4]3 al ll|4[50.

- SUCESORIO:- —El señor Juez «en .. 
Comercial. Cu

r Carlos Olive
zq por ■ tre inta días a; hp

Jfedro ' María Toscano.. Para notificá- 
Secretaría martes, viernes o subsi-

N9 5752 
lo Civil, y 
riño, dóctc

larta Nominación Inte- 
Aráoz 'cita y empla- 

sredéros y acreedores

. N? 5797. — El señor Juez de l9 Instancia y l9 t 
Nominación en lo Civil y Comercial doctor , 
Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza por 
edictos durante treinta días en. los diarios EL ■ 
Tribuno yL BOLETÍN OFICIAL a herederos y-j 
acreedores de doña Elvira Castellanos de Vélez

- bajor apercibimiento de ley.- Salta, Marzo 15 
• de-1950. Año del Libertador Gral. San Martín.-

. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretario, 
e) 17|3 al 24|4|5p ¡

N9 5776 -r* El señor Juez en lo Civil y Co
mercial doctor Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza por el término de treinta días a los’ 
herederos y acreedores de doña Petrona Rol
dan. Salta, marzo -7 de 1950. "Año del Libertador 
General San Martín''. CARLOS E. FIGUEROA». 
Escribano Secretario.

de don
clones ’ enj
guíente hábil en caso {de feriado. Publicaciones 
diarios- BOLETIN .OFICIAL y "Ei -Tribuno": — 
Salta 28 dé Febrero ‘de 
dor Géhe ?al San Martín.

ibanó Secretario.NO, Epcr

1950. Año del Liberta- 
— JULIO: R. ZAMBRA-

e[2[3 al 5|4]50.

e) 10|3 al 17|4[50;

. N9 5795 i— EDICTO SUCERIO; — El señor 
Juez. de Primera Instancia y Primera Nomina 
ción en. lo Civil y Comercial doctor Carlos Ro
berto ’ Aranda, cita v emplaza^ por el término, 
de treinta días a herederos y acreedores de 
don Carlos Masnaghetti bajo apercibimiento. 
Salta, marzo 14 de 1950. .CARLOS E. FIQUE- 

. ROA. Escribano Secretario.
‘ e) 16]3 al 22¡4¡50.

N9 5778 — ■ SUCESORIO; — Él-señor Juez de. 
I9 Nominación y i9 Instancia en lo Civil y Co
mercial, doctor Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de 'doña FRANCISCA ELEODORA JUAREZ DE 
ESCOBAR, por edictos que se publicarán du
rante 30 días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
El Tribuno. Salta, marzo 9 de 1950. Año del Li
bertador General San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario —Interinamente a 
cargo del Juzgado—.

‘ ¡K? 5785 y—' SUCESORIO — El señor Juez 
Civil y Comercial Primera Instancia Cuar
ta Nominación- Doctor Ernesto Míchel, 
interino, cita, y emplaza ’ por treinta días here
deros, y acreedores de doña AUDELINA ARAOZ.

DE MADARIAGA. Notificaciones- en Secretaría, 
martes y viernes o subsiguiente hábil’ en caso 
de feriado. Publicaciones "El Tribuno" y BOLE

_ _ e) 10|3 al 17|4[50.

— TESTAMENTARIA. — Por dispo- 
señor Juez de Primera Instancia- en 

de la Provincia, doctor . 
Carlos Oliva Aráoz, interinamente a carga del 

de cuarta ncmihaciónt se ha decla
rado ‘abierto el juicio 
ña Egidia 
fuerte, 
con. dei
sante 

1' dentro
ción del presénte ^ecicto, en los diarios

■ Tribunc 
miento 
redéras

N9 5743 
síción; depl 

y Comerciallo Cyil

juzgado

i

de testamentaria de do- .
’o Ejidia Quinta o 'Quintas‘de Villa- 

se cita a todos los que- se consideren 
íchos a los bienes dejados por la cau- 

larezcan a hacerlos valer 
treinta días de publica-

'E1
OFICIAL, bajo apercibi-

para que comp 
del término cíe

TIN OFICIAL.. Lo que el suscripto Secretario ha 
ce^ saber a sus efectos. Salta, Marzo LO' de 1950. 
Año Libertador Gral. San Martín. ^JULIO «R.

. ZAMBRANO, Escribano Secretario.
e) 11|3 al 18|4|50

N9 5772. — Por disposición del señor Juez 
Civil y Comercial Primera Nominación se de
clara abierto sucesorio de doña CARMEN 
SANCHEZ DE LAFUÉNTE, citándose herede - 
ros y acreedores por treinta - días. Edictos "El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, para' que se

presénten hacer valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Marzo 7 de 1950. 
CARLOS" ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. . ■

y BOLETÍN — -
de ley. Especialmente' se cita a los he- 

instituidos; en eh testamento, señores

Nieancr Villafuerte,^ Ei
L, Aureliana o Auristelá . Villafuerte de 

Nicolasa • y Lucinda: Tolosa y Merardo 
erte. —■ Salta, ébrero 18 de 1950. - 

délL Li bertador General San ¿ Martín). • 
R. iZanbrano. Escribano Secretario.

’üfemiá Villafuerie d@

e) 8|3 al 14|4|50

vaimue l,
Tolpsa
Viílqfu

. NN 
ciá«

(Año 
Julio

.é|23|2 al. 29|3150..

5730 — El ser.<
Cuartq Nomina

y abintestátó de. doña Angela Lizárra» 
:á ‘y emplaza a herederos y 
rtos-.que se publicarán

tor Juez- de Primera Instan- 
ícién ha declarado abierto 
ntz .qé dóñ. Justiniano Lizá-

rrágt: 
gq de 
acreedores por edi

Galván y ci



PAG. 8 ‘ a salta, marzo 22 de leso — Año del liberador general san martiñ BOLETIN ÓHCKAJ

■ rante treinta días en el Boletín Oficial y diario- 
El Tribuno bajo apercibimiento dé ley. — CL 
tase especialmente a los herederos ^instituidos 

. señores. Ramón, Éusiaquia y* Angela: Lízárraga 
- y Estratón Brito. — Salta, Febrero 14- de 1950 
. Año. deí Libertador Generar San Martín. —-

• JULIO R. ZÁMBRANÓ; Escribano Secretario.’ 
/ ' " • ‘ ’ ’e|Í7]2 al 25|3]5p.

treinta:'días,-bajo apercibimiento de ley; .Salta,
febrero 11 de 1950. JULIO. R. ZAMBRANO’, Es
cribano. Secretario.- J’ x / ■ - , '

, é) 15(2 23|3|50.

N9 5716 . — El señor Juez de P Instancia' |.

Nominación doctor .Alberto E. Aüsterlítz, cita 
por treinta días bajo apercibimiento f de. Ley,

Ñ? 5729t —- SUCESORIO’:. — Por disposición
del-Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil Dr. Ricardo Reimundin, sé 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a contar desde- la primera’publicación del pre
sente que se efectuará en el BOLETIN OFÍ-

í a herederos y acreedores de Toribio, o José 
I Toribio ' Chacón. Edictos ■ en el BOLETIN OFI-

CTAL y diario Norte. Lo que.-el suscrito Secre
tario . hace saber a sus efectos. Salta, Julio. 2 
de 1948. TRISTAN C. MARTINEZ/ Escribano Se-
cretario. ‘

CI AL, a'todos íos que.se consideren conde- 
'.recios q los bienes- dejados por fallecimiento
>de SANTIAGO PARADA, ya sea como here 
deros o acreedores, para que dentro de dicho
término' comparezcan por ante su Juzgado y- sé-
cretaría deí que suscribe a deducir sus ac
ciones en forma y tomar la participación ‘ qué
les corresponda. Salta, Febrero 16|950. — RÓ-
BERTO LERIDA, Escribano^ Secretario.

e¡17¡2 al. 25¡3[5Q. ’

Adicto sucesorio. — ei Sr.
Co

é) 15|2 al 23I3|5O.

X 57é3 — POSESION TREONTÁÑAL. —. Se ' 
ha presentado doña'Jacinta Aquino de Cardózo 
ante el Juez de P Instancia y P~ iNonüriación 
Civil, promoviendo juicio; dé pósésíóh;4reintáñal 
relativo -a'un inmueblé ubicado en;el~departá- 
mento--de’ San Garlos ■--^Saítá—-í:y‘ qué- se-en
cuéntre? dentro de los siguientes ■ límites: -Norte, 

. con terreno de ' lá^Múnícipálidad; , Sud/ con el / 
' camino nacional' que-porre dé Oeste a Este a 
Gorraliio; Este, cón propiedad dé” don -Ramón 
?Serrdño y-don Etmertégildo-Téhy Gesté,- con el 
' camino • ñadiónal -que * córré: ’de Norte a Sud a 
Gafayate. Extensión; es'Ne' Oeste a''Esté de ' 
T33 ’ metros, poñ-856-’de Norte a 'Sud y, catastro- 
do bajo el N? 73. Por. lo que él señor Júéz. 
.de-la - cáusa citáj a quiénes Sé consideren con 
mejores déréchos sobre el. inmueble individua-, 
tizado, para que dentro ’de 3G días ccropá*

Ñ9 5714 -^SUCESORIO, El Sr. Juez de d*
Instancia y. III? /Nominación’ en lo Civil, Doctor 
Carlos Oliva Aráoz,, cita y emplaza por edic-

rezcan a hacerlos valer, bajó apercibimiento de

-tas que se .publicarán durante treinta días en ’ 
los diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, c
todos los que se consideren: con derechos ■ a

. . N? 57.24
••Juez de Prim^m Noiriinacíón en' lo Civil y 
* rnercial, Dr’ Garios Roberto Aranda, cita y 
-plaza . por .treinta, días q herederos y. acr.eedo- 

de dqn VICENTE OLMEP-Q.y- MARIÁ FELL 
SA RODRIGUEZ. DE OLMEDO. Edictos. eri. “EI 
^ribuaó" y. BOLETIN.. OFICIAL. - Salta, 15 dé- 
'tablero de 1950. Año dej Libertador Gral." §.ap 
'Martín- — —r
•criband 'Secretario.

em

CARLOS ENRIQUE.- FIGUEROA/ Es

-■ é) 1'612] 50 al 24|3[50;

iTMÍ - SUÜESOS'M. Cirios Roberto

ia sácesióq de Gregorio‘ Peñaloza y Carmen 
Giméñéz de Peñaloza, bajo apercibimiento de 
tay.*-—-Lunes y Jueyes-b día sub¡siguiénie en 
'casó dé feriado para notificaciones en Secreta- 
iía.. Salta, 11 de febrero dé 195.Q. Año :déL 
Libertador General' San Martín. TRISTAN: 
C.MARTINEZ. Escribano S'ecretarlóí

fey. Lunes -y -jueves para notificaciones en 
-S'ecreWíd. Edictos -éh: diario El Tribuno y BO~ 
EETIN O-FlélÁk -Lo -que: el. suscrito Secretario 
''hace- saber á sué efectos. Saltó; Febrero 23 
£de/495ÓJ -Año del- Libertador-' General San Mar
tín. CARLOS .£L FIGUEROA. Escribano Secre
tario.’ • ■ . “ - . • .

e) 15¡3 al 21|4J5O

e|I4.j2;.al 22(3|50.

\ N*. 5760 .POSESION TREINTAÑAL: Coin- 
parece don. Diógehes" R. Torres por los señores 
ALEJANDRO FLORES', y doña EPIFANIA. FEO* 
RES de A0UINO, ’solicitando 1¿ posesión trein«

5760;

. Aráñda, Juez de la P Instancia y 1- Nomina 
ción* en lo Civil, cita y emplaza por treinta,
días a herederos y 'acreedores de don JQSE 

’• LOAIZA, para que dentro de dicho término aóm

’ N< 5,707 -- EÍÍCTO SUCESORIO:: Por dispo
sición del. señor Juez de .Primera Instancia 

. lo-Civil-CqmercicJ de Tercera Nominación, doc. 
4or Carlos^ Qliva Aráoz, se cita y emplaza por; 
medio’ de, ...edictos -que . se. publicarán durante^ 

Urei.ntq.. días .en los diarios “El Tribuno" y BOL 
lETINj OFICIAL,-1 co. todos los que se consideren 
fí?n qfeún-derecho a los. bienes dejados por la 
'causante- doña SUSANA BENITES'DE USANDK 
-VARAS - ya-.-sea como, herederos o acreedores, 
pqfa que dentro de dicho término comparezcan-

drei.ntq.. días .en los diarios "EL Tribuno"

en

‘ parezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimieñto dé v ley. Edictos én ‘El .Tribuno" y 

'■ BOLETIN oAcÍÁE". Salta, febrero .: de l§50. 
. CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Escribano Se 
' cretario.

■Salta, febrero .

. e) 16|2[ 50 a! 24|3|50

N?’:572I — SUÓÉSORlb — El señor Juez Interino 
.de’1° Instancia en lo Civil y Comercial 4? No-

: . urinación, doctor Ernesto Michel,. cita y emplaza
por .treinta días a herederos, y acreedores de 
don LUÍS SALINAS, para que dentro de dicho

. tañal de dos lotes de terreno ubicados. en ©1 
(pueblp de - Guachipas, ' comprendidos dentro
de los siguientes límites: él uno sobre la ca-
lie. principal de entrada .al pueblo, mide: 21

ja hacerlas valer bago apercibimiento dé lo qué/ 
hubiere lugar.- poya, notificaciones eñ Secreta
ría lunes y jueyes .o día'sjgiiiente • hábil/en ca
so d@ ’ feriado. TRISTAÑ c'- MARTINEZ, EscrP 
baño Secretario, Sqlta, febrera 1JJ de 1950, Afta 
del Libertador General San Martín..- ' .

' . ' . . e) 11(2 al 2Q]3|950 '

mt& d© frente cy 21 mis. -, de contráfrénte por : 
?28 ’ mis. en su Costado Norte y 30/mts. eñ su 
costado Sud; limita al Norte y Esté;- con pro
piedad de . Domingo González, Sud, acón un 
callejón Be- tránsito que separa de la- propie- 

•dáds de' Domingo. Ardnct. El -otro, se encuen
tra’;cámunicddo- -con eeí primero déscriptp, 

"diánte un Callejón rde tránsito y mide: 58 ñxts,' 
ew sus costados -de Norte a Sud. por 128 mts, 
en' su • costado Norte, y 115 mis. en su costado 
Súd. Limita:. Ñor.té con propiedad de dona Rosa

me*

Torán de Villafañe; Este, .con propiedad de don
Domingo-Arañar-Oúd m’ callejón de- tránsito
que separa de-. la, propiedad' dé don Domingo
Arana y Oeste, con propiedad de don pomin-
go Gonzáléz.

POSESION TBEIÑTMM--
Ñ? 58Ó4 ~ pÓsfesiOÑ TREINTAÑAL. — Ha-

comjysrezcsn a hacer valer sus. dere-, 
chos, bajo apercibimiento de;ley. Edictos en 
BOLETIN/ OFICIAL y ..diaria El Tribuno. Salía,- 
febrero 11 de fá50j' JUDO R, ZAMBRAÑO, Es-

biéndosé presentado el doctor Juan. A. Urresta- 
rázU, deduciendo juicio de posesión treintañal’

El doctor Ernesto Michel’ a cargo dél Juzga
do én lo CiviEy Comercial, P Instancia y 2® 
'Nominación ' ha ordénado citar por edictos du
rante treinta días Aéñ BOLETÍÑ OFICIAL y dia
rio “El Tribuno'' a todos los que se considé-

N9 5720 —'SUCÉSORIOj

e)_15|2 ál 23]3|5,0.

en representación de don Adán Luciano ArrO' 
yo, sobre un. inmueble ubicado en el pueblo 
de Gafayate; comprendido dentro de los si
guientes límités: Norte-, con'Donato Gonza;- Süd, 

' con cálle Sarmiento; Este, con ’ Ana Arroyo' dé 
.Diez Gómez; Gesté, con Jesús D, de Rueda, hoy

ren con mejores títulos a hacerlos valer, lo - 
que el • suscrito Secretario hace .saber, a sus
•efectos. • Salta,* '2 de marzo de 1950. —-Año
del Libertador General ' San Martín. — RO*
BERTO/ LERIDA . Secretario .Escribano.

e|6[3; al 12|4|50.

de Gregorio Lagoria. Dicho inmueble tiene' una.
extensión de ;catorce metros de- frente..por 'cua

El señor Juez de
■*'* 4?’ -Nominación /en lo/Civil* y. Comercial,:.’feíter 

y. emplaza. por 'edictos "que se publicarán éh 
¡él “.Boletín ‘Oficial" y diario El Tribuno a todos, 
los que ..se, 'consideren¿con.'derechos- en la su
cesión de JÜÁN“’ RAMIREZ/ por el" término de

- _ ’k—. f. . ;xv X ’ hi - - , ' '
los que ..se, considerenRcon.'derechos- en la su*

renta y nueve de'fondo. El-señor Juez de la.
Instañcia 2a. Nominación, hace conocer a*Tós: 
que . tdyiéren algún *interés sobre el 'inmueble 
Rescripto; eSalta, marzo '15 de 1950. ■ ROBERTO 
LERIDA. Escribano/Secretario. ' '

. POSESION TREINTAÑAL.
Juez dé Primera Instancia y Primera -Nomb 

-nación * en lo Civil y Comercial doctor Carlos 
Roberto Ar'andq- a ’ cargo del Juzgado de 1®

jk .5756’

e) 18|3 ctl ^lélSO:

Infancia y’ 4? nominación en lo Civil y 'Comer
cial cita ,y emplaza por treinta 'días mediante 
edictos'que sé * publicarán én los diarios El Tri~ , 
buno y Boletín Oficial- a:*ibdo&*lás que , se, c-ou-
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.sideren con derecho di .inmueble cuya posesión fondo; limitando: ..Nvrte, calle .España; Sud, ca-| N? 57Iz.~r PvbtelQN TREINTAÑAL, 
treintañal .-solicita- don’José Benjamín ‘Pintado te Colón; Este,- callé 25 de' Mayo; Oeste, .calle; presentado eh ¿rdcutadoT- Sf. Hilarión Meñeseé 
sobre un lote de terreno ubicado en ia Ciudad Tamadnd/3T- Tres manzanas unidas/ que - M’mi- i por -doña •VIRGINIA ^SARACHO DE^DIAZ ante .

/ -de ’Orán,’con frente a la calle San Martín, cua- i tan: jNqrter- calle Colón;’ Sud, cálle Mitre; Este | este Juzgado de
dra'comprendida entre las de Sarmiento y Gue- terrenos .dé Agüero; Oeste, calles publicas, 4-
mes, de la manzana comprendida por las- ex-- 
presadas calles'y la Moreno, .designado con-el rrenos d-c 
jN? 92 según.plano catastral.de te ciudad., con- - 
extensión dé diez y nueve, metros diez centi- palidad; Oeste.,/ con. Bajos Mén.
¿etros de frente sobre kf calle San Martín por
diez y nueve retios ; con once, centímetros de
hontrá h sesenta y cuatro metros treinta;
centímetros en el lado Norte y sesenta y cuatro 
metros treinta centímetros en eLSud, Limitando 
al Norte con propiedad de Julio Pizotti, Sud con 
-propiedad de Librado Piedrabuenáí. ^síe con te 
rrenós de Enriqüe Navámuel y al Oeste con 
Ja calle Sán Mártin.-Lo que'el suscripto Secre
tario hace saber . Salta/febrero 22 de 1950.- 

te i . Julio Re Zámbrano .
Escribano Secretario

■’ e|3[3 al 10¡4[50.

.sideren con derecho al inmueble cuya posesión 
treintañal >s<

• Se te ;

»-l? Instancia «yj 2? Nominación 
vil/ promoví ene o juicio de posesión tréinta-

.Dos Manzanas unidas, que limitan: Norte te-j nal relativo a ,un 
ais Cornejo;- Sud, propiedad de ” pon? Dpta. Metár 

terrenos de la Munici-
por 

treinta días a quienes -se consideren con de
recho a estos ¿lenes. Ana- del Libertador Ge
neral San Martín. -- TBISTAN C. Martínez, Es
cribano Secretario. * ' ■ -

Manuel Lardies; este,
se cita

el 213 al 5|4|50

N* 5754—.EDICTO: — Por disposición de] se. 
ñoo. Juez, de Primera instancia y Segunda No
minación en lo civil.de la.Provincia Dr. I. Ar
turo Michel Ortiz, Secretaría del que suscribe 
en eb-juicio:-posesión treintañeñ de un inmueble 
ubicado en esta ciudad deducida por don Cesar 
Miguel Palma,--'se cita por., edictos que se pu
blicarán" en el BOLETIN OFICIAL y en el dia 
rio la Provincia durante - treinta. - días a todos 
los que se consideren con. derecho a un terreno 

: con todo lo- edificado ..y- plantado, ubicado en 
esta ciudad en la calle Zavala N? 430. compren 
dido dentro -de los siguientes limites':-Al Sud. 
calle Zabala; .Este, .propiedades de Florencia 
Vasquez y Fanny Esteban de Leguizqmón; Nor
te, propiedad de la congregación de Hermanas’ 
Franciscanas y Oeste Propiedad de ..María- Anto 
nía Gutiérrez; con uña superficie total de .sete- 

lentos ochenta. metros cuadrados teniendo un i 
frente de 23,40, con un martillo.de 9,65 mts. .a 
los 12 mis. 95 centímetro en el lado Este y con 
un-fondoj de mts: 65 cmts.;para que dentro 
de dicho término comparezcan ha hacerlo va
ler en forma, bajo apercibimiento de continuar 
se la'tramitación del- juicio sin su intervención. 
•Oficíese a la Dirección General de Catastro

• y a la Municipalidad de la' Capital para que 
-informe si el terreno especificado afecta o no 
propiedad fiscal o Municipal.’ Sea. todo con ci-

- -tación-fiscal de Gobierno. Recíbase en . cual
quier, audiencia las iformaciones afrecidas.-Lu- 
nes y jueves o 'subsiguiente hábil ’ en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. ■— 
A. Michel O. habilítase la feria de enero 
ñ947. Salta, _ Febrero 28 «de 1950. Año del 

’ jbertador General San Martín. —: ROBEjRTO 
jRIDA, Escribano Secretario. j

N°“5735 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — Se 
te" teesehtbdc 1c Sité Aurtete y- dgn
Andrés Jacinto Chacón, ante ,-éste.7 Juzgado de 

1* Instancia y 1? Nominación Civil, deducien-* 
do juicio de posesión Treintañal relativo ~á. un 
lote de terreno, con turno de agua para riego, 
ubicado‘en el pueblo Gafqyate, dpto. .Cafaya- j 
te,, ¿roviñeia’ d’e Salta, con -ex-tensión -dé mts. 
30.15 en sutetados Norte y ' Sud por "mts. :4950 . 
en sus. costados Este‘y Oeste, que hacen una 
superficie, de 1492 mts. cds. con 42 dmf's/ y ”-25 
cmts. cds. encerrada dentro ‘de Ibs^ siguientes 
límites: NORTE, calle Diego de Almagro, an
tes Rivadavia; ESTE, calle Sarmiento; SUD, he
rederos de .Donato Gonza; y OESTE herederos, 
de Dionisio Alanís. —« El Sr. Juez de la causa 
CITA a quienes, se consideren con mejores Jte 
rechos sobre el inmueble individualizado para 
que dentro del. término de treinta días com>. 
parezcan a hacerlos valer, • bajo apercibTmien- 
to te ley ™ Lunes, y jueves o. siguiente hábil- 
en caso de feriado, para notificaciones en Se- - 
gretaría. — Edictos en diario El Tribuno y -BÓ— 

. LETIN OFICIAL. — Lo que el .suscrito Eecre- 
' tario hace - saber e sus efe-tos. — Salta, Fe- 
■ brero 17 de 1950, AÑO DEL LIBERTADOR GE

NERAL SAN MARTIN.-- CARLOS ENRIQUE
FIGUEROA,' Escribano Secretario. .
=. J ¿te e|18i2 al 27|3|50.

de frente por 21 
calle pública; ES 
Uagra;. NORTE, sr 
Méndez, y Oeste, 
cesares; por lo cr< 
ta a . quienes se 
chos. sobre él 
que- dentro * del 
parezcan .a ha 
tó de 'ley. LUN|ES y JUEVES 

 

nes en Secretaría. Edictos -en 

 

y BOLETIN OFJGIAL.,

inmueble ubicado eñ El Ga-! 
, provincia Sajta, con .lt) mts 

de, fondo, limitado: al SUD. 
>TE. inmueble Ide Gerardo Vi
re esión de Rosaura Vajdéz dé

Desiderio Gokzález o sus su- 
ue el Sr. Juezí de la causa ai- • 
consideren • con mejores • dere- 

inmueble individualizado para 
término de treinta, días’ com

erlos valer, bajo apercibimienr
para’ notiflcacio- 
diario El Tribuno

• Lo ¿que el «suscrito Se
cretario-hace sbber a .sus efe "tos. - Sgita,-Fe

 

brero 9 de :19}i0. .Año del . Libertador General 
San Martín/ ROBERTO < LERIDA,. . Escribano 
Secretario..' ;

e|14[-2- al 2213150/ r

DESANDE MENSURA Y 
. ^OjQNÁM(ENTp

’ N- 5794 EDICJEO. -Deslinde,. mensura y 
amojonamiemp.. — 1 ■ Habiéndose. presentado el 

 

señor Santiago Fiori en. representación de den 
Salomón. Abrpham, promoviendo juicio de des- 
lihds, - meñs

"Laguna de 
o Taguasil'

ro: y . amojgncteienm ..dé la finca 
Taguaibi" o- '¡Lomas . .de. Taguaibi 

_ __ ____j_ ubicada . eñ el- Departamento -de
- Oran, la. "que tiene una' superficie., aproximada 
; aje 3.7-49 > hectáreas y los. límites. .generales si
guiente sji.Ncjrte, con propiedad, de Cprnéhc OL-- 
medo; Sudj . . .
cíente y Poniente con ferrónos baldíos, debienA. 
do las operaciones praciiqarse por el Ingeniera 

, Mariano - Es teten, el. señor juez de la causa 
-doctor Erne sto - .Michel, c 
del Juzgóte (

Límites ..generalas si-

on el .campo de La Estrella y Na-

o ,de; P Inst
: cargo interinamente 
: inciaj . 4* Nominación 
de * la. Provincia,. cita

de 
li
le

e) 2|3 ál 5|4|50

. . Ñ? 5753 .-^ POSESORIO: — El Dr. Ramón
, Andrea en. nombre de don Eugenio Vaccr e 

hijos se ha presentado al Juzgado de "Primera 
? Instancia Tercera Nominación én Ib Civil de- 
c duciendo posesión treintañal de vanos Injnue- 

bles' ubicados ' en el pueblo - te ' Ofán' y que 
-. son: Tres lotes en la manzana 120, cóñ 64,96:

. mts. de frente por 129 de fondo que limitan:
-■r :.Norte,cáqlle vCplón; Este,, propiedad te Emilio

Torres; Oeste, calle 25 de Mayo; 2® terreno’j 
-con cqsa de uná cuadra te frente por otra de j -

5733 — POSESION' TREINTAÑAL. — Habién
dose presentado el * Doctor Jo'sé .‘María . Sara-v 
vía en' representación dé don- Evaristo Cruz, 
promoviendo juicio. sobré posesión treintañal 
de un "inmueble’ ubicado en. el departamento 
de La Viña (Calleja Santa Ana) de ésta Pro
vincia, con los siguientes límites generalés. 
Norte, con propiedad de herederos Chaves; 
Sud, también, con propiedad de herederos Cha- 
ves; Este’, con Camino Nacional y Oeste, con 
propiedacT dé herederos Chaves,'.con extensión 
de veinte y dos metros de frente per-cuarenta 
y cinco de fondo; el Señor Juez de -Primera. 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civh 
y Comercial, Doctor Ernesto Michel, cita y em
plaza por -edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios'/'El Tribuno'* y BO^ 
LETIN OFICIAL a todos los. que se consideren 
con derecho al inmueble referido para ., que 
dentro ’ de ' dieñó^ fféímite comparezcan * a ha=*. 
cerlo valer bajo apercibimiento de Ley. Lunes 
y‘jueves o día'subsiguiente® hábil -'en caso dé 
feriado para’ hótiñcacioriés éñ “Sédretaría./ — r- 
Saíta, *7 de "Febr’efo de 1950; Año del-Liberta* 
dof ' General Stei "Martín. '1ÍÓBERTO díÉRIDAv 
Escribano "Secretario. ” / . Z "

en lo - -Civi] y Comercial
por ©L término ~e t-remta días a 

jen afectados con’ este 
ofendo los. edictos publicarse en los. 
/Tribuno yj BOLETIN- OFICIAL, bajo 

la Dirección feenerdt de Inmuebles 
nícipalídad -deJ Oran y dése interven- 
señores Fiscal de" Estado y’ Judicial 

feo del- Libertador Ge~. 
? R ZAMBRA NO, Es-

y emplaza 
todos, los, .que se.< 
pedido, relé hiendo los edictos publ: 
diarios. ¡El- r 
apercibimimto. de tey. Líbrense los oficies res-
pectivós a 
-ya IcéJMu 
ción a .loe
Salta, \ma: zo de 1950. A 
neral : Sai l Martín: JULI( 
críbate S écretário.

•N? 579
todo los

; . DESLINDE 
señores .Manlif

e) 15|3 di-21 [4150.

— Habiéndose presen 
Carlos Bruzzo. y José 

Afilio r Br J.ZZO.. s.olicitpñdo él. deslinde., mensura 
>:lamiente de las tincas_ AMojotorillo'' y.

[s- en el Partido de Mo- 
partamento : de La Caldera de. esta Pro

Leniro de los siguientes* 
z-rtej,. con. la. finca: "Pote

y -ampio]
“Peña?.. Caí da
-jotoroi, Dsp._____ ____ _
vincia, < jomprendidas. Áe

-límites generales: al-Nc-:
ro de G gllinato",1 de los herederos -de don An- • 
gel Sola; al Sud /con el-río Moi otoro; al Este, 
con- propiedad de. don José Bruzzo; _y al/Oeste, 
con- propiedad que: fue .dé don -.Martín. Arias,
hoy jdé
él séñcr Juez., de :prji¿era. ¡nstaneia *en„ lo .-civil

•■doña Ana/María Cornejo 7de Durand;

■Ínterin1
[ps Roberto ¿randa, 
juzgado de tercera

catastral.de
civil.de
martillo.de
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nominación# hd dictado-la. siguiente-resolución: 
"Salta, 21. de noviembre de 1949. Y Vistos: Aten
to "lo solicitado -a fs. 4|.B vta.., lo dictaminado 
precedentemente por el señor Fiscal. Judicial y 
habiéndose ‘ llenado' los extremos legales del 
caso, cites© por edictos que se ' publicarán dü-: 
rante treinta días en los diarios BOLETIN OFI- . 
O AL y ’liorte"’, a todos los que'se consideren ;

. con derecho o sean afectados,’ con las opera-1 
- cienes de -deslinde, mensura y Jámojonamiento^ 
a realizarse, para qúe dentro de dicho plazo

- comparezcan a hacer valer en legal forma. Re 
quiérase los informes' pertinentes de da Muni
cipalidad del-'lugar /del 'asiento del inmueble 

•y.de la Dirección General de Inmuebles. Desig
nóse perito-para qué practique tales operacio
nes al. Ingeniero. Civil Juan. Carlos Cádú a 
quien Se posesionará del cargó en legal forma 
y en- cualquier audiencia. Lunes y jueves o 
día. siguiente hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría. C. R. Aranda. — 
Salta, noviembre 23 de 1949. TRISTAN C. MAR

_ TINEE. Escribano-Secretario.
e) 14)3 v.¡20|4|950

cocina, pasillo y Jardín; construidas ■ em mate
rial, de primera, techos de .teja y tejuela etc. — 
En el acto del remate veinte- por ciento del 
precio de venta y a. cuenta del -mismo.- 
Comisión' de .arancel a cargo del comprador.

M LEGUIZAMON
’ . ’ Martiliero Público

. - remates', judiciales .'
N’ 5774 — JÚÍ3ICIM . .

Por José María Decavi.
'FINCA "SAN VICENTE" ó "LAS. LQMITAS" 

En Coronel Moldes — La Viña
- El 18 de Abril de 1950 a las 17 horas, en mi 

_ escritorio de. la calle Urquiza N? 325, por orden
- del señor Juez en lo Civil y Comercial y ,3? No 

minación, dictada en autos "Ejecutivo. - Gipva-
\ ni Sibelli vs. Tomas' Acosta'*,- -subastaré con 

BASE DE $ 39.383.33 r' -
Equivalentes a las 2)3 de - la valuación fis- 

cal/, el predio rural, apto para cría “de ganado 
y agricultura, .con yiego y con mejoras, ubicado 
en,.Coronel'Moldes, Departamento La Viña, con-- 
2 -000 Hectáreas, mas ó menos,-'según título de

- dominio inscripto a folio 1'41 asiento 2 /Libro- 1
de. La Viña,- que reconocería como límites’.: 
•Norte, propiedad de Eduvijes de Figueroa, Bar 
tolomé Pistan, Sandalia Aquino, Mariano Or- 
tíz, Ramón Moya y señores. Acostq ó Agosta; 
Sud, propiedada -de Félix Usandivaras- y Mer
cedes 7Acosta de López a sea herederos - de 
Teodoro López; Oeste, Uós- mismos herederos de 
'López, y Este/río Grande Guachipas-.. i

.. Venta Ad - . Corpus . : .
\ En/el acto . 20% como seña y a cuenta del 
pr-ecioa

N? 5741/ — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El viernes 31 dé Marzo: de 1950, Año del Li
bertador General San Martín, á las 18 horas, 
en 20 de Febrero 12, donde estará mi bandera, 
subastaré el .inmueble, denominado "Chusca! 
de la Victoria"' ubicada en el Dpto. Santa Bár
bara, Provincia de Jujuy. Límites: Norte, terre
nos Fiscales; Sud, arroyo de la Calera; Este, 
finca "Las Chancacas*'- y Oeste, finca "La Is
la" y "Las Avispas" de Suc. Damaso Salmo- 
ral. —- BASE' ?. 20.100 m|n.. Ordena Juez inte
rino de 4* Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Oliva Aráoz, en juicio "Ejecutivo Laráies y 
Cía., vs. Lázaro Tqglioli y María I. G de Tá- 
glioli" Expte. N9 12.458)945. — En el acto del 
remate el 20%.. a cuenta del precio. .Comisión 
•arancel..-a. cargo del comprador. — LUIS AL
BERTO DAVALOS. Martiliero.

e|23[2 al 29)3)50.

N9 5709 — JUDICIAL .
.< . Por ERNESTO CAWLONGO
Remate de 42' anímales vacunos •— Sin Base

Por. disposición, del . señor Juez en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación dé la Pro
vincia -Dr. ¿Ernesto^ Michel y como correspon
diente al juicio, sucesorio dé don José L¿scano 
el, día -24 de marzo de . 1950 a horas 17 y en 
el local del Bar y Confitería "Los Tribunales"

e) 9|3 ctl 15|4|50.

j ubicado en la calle^Bmé. Mitre. Esq. Bno. ■ R.b 
'vadayia de esta""ciudad, 'remataré.-SIN BASE 
y a la mejor oferta, el ganado asignado en 
la hijuela de costas y deudas'-de la menciona
da sucesión a saber: 3’ novillos de tres años 
arriba. — 39 vacas de cuenta. — 3 cabras. — 

-El ganado a venderse se. encuentra en Media 
Luna, Dpto. _de~ Rivádavia' en poder del - depo , 

. sttarió. Judicial ■señara Virginia Marqubz.. de 
Lescgno.— En el acto se oblará el 20% como: 
seña y a-cuenta de precio. —‘Comisión de 
arancel a cargo del comprador. ERNESTO 
CAMPILONGQ, Martiliero..

' ■ ' ~ e}14|2 gl 22|3¡5Q.; ;;

; N* 5762 — -Por MARTIN LEGUIZAMÓN ;
■ Judicial

. Des casas en esta ciudad:7 Sarmiento 467)473 
7 . -■ - 'BASE < 110.-000:— ' '• - 7

: .Por disposición del-'señor Juez: de- Primera- 
Instancia .Segunda Nominación en • lo Civil y 
Comercial Dr. E. Michel y como correspondien- 
-te juicio: "Administración de -la .Sucesión de 
den. Mauricio Notafracesco" él 21 de marzo p7 
éii mi escritorio Albérdi - 323 venderé , a las 17 
horas con ¡abase de'-ciento-diez mil pesos 'dos'

casas ubicadas, en esta .ciudad-*calle Sarmien
to 467 y 473, .contando la- primera de j seis ha~ 
bitacienes, -'baño de primera y segunda, - co
cina' y ’ demás' depénB'énciáS; :lá "segunda - con 
zaguán y garage, cuatro., habitaciones, baño 
-de primera' y seg-únda,' habitación de..servicio,

. ■. - CONTBATQS- SOCIALES
-NV5308 — I^UMÉRO TREINTA ¥ NUEVE. —- 

i SOCIEDAD W RESPONSABILIDAD LIMITADA/ 
■' ~ Fn la .ciudad de - Salta, ■República Argentina 
a cuatro.a© .marzo de mil novecientos 'cizicuénta 
- Año dej Libertador-— ante mí Escribana Ti- 
tular dél Registro Número Veintiséis y .•testigos, 
que suscriben comparecen los. señores ELIAS 
HARACH, -sirio, -casado en primeras nupcias] 
con .Sofía/Tayra; HECTOR. ‘HABACH Y:ÚBALD‘Ó<

HARAGH, amboos- argentinos/ solteros; los’, com 
parecientes .comerciantes, domiciliados 'en el 
pueblo de: Pichana!, jurisdicción dél departa
mento de Orán/de esto: Provincia, hoy en ésto:, 
mayores*’, de edad, hábiles,-de mi conocimiento, 
doy fe, quiénes expresan que habiendo resuel--

ío asociarse bajo las. modalidades de la- Ley . 
Nacional once imil seiscientos cuarenta.- y chv' 

:.co, para explotar el. -negocio de compra-venta 
•de mercaderías al por mayor y menor, ramos; 
generales y toda operación que. constituya un 
acto de comercio; 'forman Sociedad de Respon - 
sabilidad Limitada, la cual se regirá por las

- e¡6 al 22)3)50.* ; disposiciones que* siguen: PRIMERO: Girará ba 
’ jo la razón/social de ELIAS HARACH é HIJOS

SOCIEDAD DE RÉSSPpNSÁBILIDAD LIMITADA. ' 
’— SEGUNDO: Comerciará en la Provincia' de
Salta o en cualqúier otro., punto de. esta Bepú-j . 
blica. —: TERCERO: .Se le fija un término, de 
diez años contados desde/el primero de enere 
del año. en cursó, fecha a la cucd retrotraen los 
efectos de- éste’ contrato, y ratifican ‘todas -das. 
operaciones sociales realizadas. — CUARTO/ 
Tendrá su domicilio legal en el expresado pu© 
blo de Pichanal. de -esta ‘ Provincia,, pudiéndo 
establecer sucursales o agencias. o extender. - 
el giro de sus negocios en ‘ cualquier Jugar del 
país o -del extranjero. —- QUINTO: El capital - 
social lo constituye la suma de CINCUENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS pesos moheda na- ‘ 

. cional, • dividido en ciento once cuotas de qui
nientos pesos moneda legal cada una, appr- 
- tado en la proporción, de treinta y siete cuotas 
o sean Dieciocho mil quinientos pesos .' moneda • 
nacional ’ cada uno de los socios.. Los aportes 
correspondientes a los tres-socios, se integran 
totalmente en las proporciones expresadas, con 
las. mercaderías,' muebles, útiles, cuentgs’ a co. ' 
brar y dehiás' existencias' del negocio que sir
ve de base a- las operaciones sociales, de pro 

‘piedad de- los tres socios, ubicado en el men-. 
•clonado pueblo de Pichana! de ésta Provincia, 
existencias, detalladas, -en el inventario practi-. -. 
cado con fecha treinta y uno de diciembre., úl
timo, y qué se transfiere .ak la Sociedad. SEX 
TO: La administración y dirección "será reali-, 

j zada por cualesquiera de los tres socios, en el 
carácter de Gerentes. Cada, uno d.e los socios- 

f gerentes podrá hacer uso de "la firma .social, la 
qu-e no deberá ser empleada en forma. alguna 
en asuntos ozjenos a los fines-sociales,, ni en... J. 
garantías, o. fianzas: a favor de tercer os.< A . tal- 7 ■- 
efecto y para la validez- de todos Jos actos y- 
contratos ©ocíales, debajo, del sello. membrete 

““de la sociedad, deberán emplear su firma par . 
ticular. -Además, dé las facultades implíci
tas que surgen .del mandato, de. administración : ' 
y de toda .las 'facultades necesarias, para obrar 
a nombre de .-la sociedad, los gerentes .quedan 
expresamente apoderados- para: Ajustar loca- - 
clones de servicios,; comprar y vender, merca- - • 
dérícós, semovientes, y maquinarias, exigir fian 
zas,-aceptar y otorgar daciones en pago, hi
potecas y transferencias de JnmueÉles, adqui
rirlos. y venderlos, conyiníéñdo las condiciones 
y precios y suscribir las escrituras" respectivas,; 
verificar oblaciones, consignaciones y-depósitos - 
de efectos ó de dinero, celebrar -contratos’ .de 
prenda 'agraria firmándolas .con las cláusulas 
-qué- pactaren; .tomar p dar , en ' arrendamiento . 
bienes raíces, Suscribiendo tos%úst?úmentos pú 

' óticos o privados correspondientes, otorgar y ■ ’ 

firmar cancelaciones., conferir poderes - especia ■ 
les o genérales de administración, -deléga¿do 
a. -:uii tercero' las atribuciones pre-insertas y 
otorgarlos sobre asuntos judiciales.. de- ■ ’ cual- ’ ’
quier. naturaleza o jurisdicción que fueréri; có-- - - 
■brar- y pagar deudas-..activas y pasivas, réali-.-' 
zar operaciones bancarias que‘tengan .por'obje • ■ 
'to retirar los depósitos consignados a nombro - 
ae la Sociedad, cederlos-y-transferirles ’? gi-razir' '

%25e2%2580%25a2y.de
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"do sobre ellos todo género de libranzas a la ¡ general para-determinar su- haber social más ’ constituirse entre
orden o al portador, tomar 'dinero prestado de

A los "bancos*o de particulares, percibir el impar instante. Loi suma resultante por todo concepto
te de esos préstamos, suscribiendo las 'obliga- 
clones, y renovaciones correspondientes, descon cios en un plazo no mayor d.e un año, deven
tar letras de cambio, pagarés, giros, vales, ¡.gando en éste. tiempo el interés bancario e-o>* 
confórme u otra cualesquiera-clase de. créditos"j rrespondienM. La forma de pago la - conven- 
sin limitación de "tiempo ni de cantidad, firman drán los. socios o sus representantes ae mutuo 
do - letras como - aceptante, girante, endosante" acuerdo. — DECIMO SEGUNDO: Decidida la li
o.avalista, adquirir, enajenar, ceder o negociar 
de cualquier "modo toda el cese de' pápeles* de 
créditos públicos o privados, girar cheques con 
provisión de fondos o en descubierto por cuen 
ta de la -sociedad o por cuenta y cargo de ter 
ceros y hacer manifestación de bienes; 'concu
rrir a * licitaciones formulando las propuestas 
respectivas; convocar a los ’ socios a asambleas 
general ordinaria o extraordinaria,- presentar 
anualmente^en asamblea ordinaria el informe- 
sobre la marcha de la sociedad, el inventario 
y balance general y-la cuenta de ganancias y 
pérdidas hasta. el treinta y uno de diciembre »votos. — DECIMO CUARTO: Para la disolución 
de -cáda año, como así también el presupuesto 

. de recursos y gastos para el próximo ejercicio 
‘económico financiero de la Sociedad y la dis-. 
tribución dep utilidades. Designar, trasladar, 
suspender y remover todo el persona! adminis 
trativo-'y técnico, fijándole atribuciones, sueldo 
y garantías y establecer a estos efectos un’ re 
gíamento interno y realizar en fin todos los ac
tos propios de la administración, pues la enu
meración de facultades que antecede nos es li
mitativa sino simplemente enunciativa. — SEP 
TIMO: Los socios Héctor Harach y Ubaldo Ha
rach están obligados a dedicar permanentemen 
te. su atención y trabajo personal' a los nego
cios y actividades sociales, quedándoles pfohi 
bida la explotación, por cuenta propia, de ne
gocios iguales ó semejantes a los que consti
tuyen eL. objeto de esta sociedad, y de todo 
otro cuyo desempeño obligue o: distraer la aten
ción y trabajo personal que están obligados a nO3 notariales de un peso cincuenta centavos,
prestar a la sociedad; tampoco podrán asu
mir la. representación de otra persona o socie- 

" dad que ejerza el mismo o semejante comer
cio. o industria. — OCTAVO: Por los servicios 
que los socios, están obligados a prestar den
tro de la sociedad, cada uno de * ellos tendrán 
una asignación mensual de Trescientos pesos 

.moneda nacional, con imputación a la cuenta 
de gastos generales de la sociedad. — NOVE
NO-: Anualmente el día{- treinta y uno de diciem 
bre se practicará un inventario y balance ge
neral del giro social, sin perjuicio de los par
ciales de comprobación de libros que se resol
viera, realizar ‘ periódicamente. Confeccionado el 
balance anual se pondrá de manifiesto en él 
•escritorio de la Sociedad por diez días. Si den
tro de ese término no se observase, quedará 
aprobado. De las utilidades obtenidas se dedu
cirán para fondo de reserva legal el cinco por 
ciento, hasta que ese fondo alcance el diez por 
ciento del capital -social, distribuyéndose el re 
manente entre los socios en proporción de una 
tercera parte para cada uno. Las pérdidas se- 

TÓn soportadas en igual forma. — DECIMO;
La Sociedad rio se disolverá por fallecimiento 

interdicción o quiebra de alguno de los so

cios. La Sociedad continuará con los herederos 
-del socio fallecido o los representantes legales 
del incapacitado a cuyo efecto, aquellos debe- 
ván nombrar de acuerdo con los socios sobre
vivientes un representante único. — DECIMO 
PRIMERO: Si_ uno de los socios ’ resolviera reti
rarse de la Sociedad se practicará un balance-

las utilidades que l*e correspondieran hasta ese 

a su' favor le será abonada por los oíros so

quidac-ióñ de la ^sociedad por cualquier cir
cunstancia- se procederá a realizar el' activo,, y 
extinguir él ¿pasivo, si lo hubiere, distribuyén
dose el remanente entre, los socios de confor
midad- a lo 'que resultare del capitgl inicial o 
en el momento de la liquidación. — DECIMO 
TERCERO: De toda resolución que' interese a 
la Sociedad, se dejará constancia en un libro 
de "actas". Las resoluciones deberán ser firma 
das por los socios ya sea que concurran persa 
nalmente o por medio de.apoderados. Las desicio 
nes se tomarán por mayoría absoluta de cuotas- 

de la sociedad antes del término fijado, pora, 
su fusión .con otra sociedad-, para la reducción 
o aumento del capital social, para la cesión 
de su activo y pasivo por dinero efectivo u 
otros bienes y acciones, se requerirá el acüér 
do unánime de los socios. — DECIMO QUINTO: 
Todas las divergencias a suscitarse con motivo 
de la interpretación y ejecución de este con
trato, como igualmente por- la disolución o li
quidación o división del caudal común dé la 
sociedad, ’serán resueltas por medio de-dos ar 

-bitr adores nombrados por todos los socios; am 
bos arbitradores designarán un tercero para el 
caso de discordia, quienes deberán laudar sin 
formar tribunal? Previa lectura» y ratificación fir 
mar los otorgantes conjuntamente con los tes
tigos. don Vicente Martearena y don Apolinar 
Medina, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, 
doy fe. Redactada esta escritura en cuatro se

numerados cero tres mil quinientos setenta y tres., 
y del cero. tres mil ciento veintiséis al veinti
ocho .sucesivo; sigue a la de número anterior 
que termina a folio ochenta y seis. Entre líneas: 
hasta, que ese fondo alcance el diez por ciento 
del capital social: Vale. H. Harach. - U. Ha- 

. racli. - Elias. Harach.. - V. Martearena. - Medi
na. - ELIDA GONZÁLEZ. Sigue uno: estampilla 
y un sello. — CONCUERDA con su original. -1 
Para, la Sociedad Harach é Hijos expido éste 
primer testimonio en . cuatro sellos de un peso 
numerados ciento once mil novecientos sesen. 
-ta y tres y del ciento once mil novecientos se
senta y cinco al sesenta y siete sucesivo, que 
firmo y sello en el lugar y fecha de su otorga
miento. . .

e) 21 al 25|3!50

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N’ 5798. — POR CINCO MÁS: De acuerdo 

a la Ley Nacional 11.867 se comunica al comer
cio y público-en general, que la Sociedad "CA
MILO BARCAT E HIJOS" establecida con ne
gocia- de Tienda, Ropería y afines. en la loca
lidad de ""TARTAGAL (Estación Manuela Pe- 
draza) quedará disuelta por expiración del 

término . de duración, con efecto retroactivo 
al día treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve, haciéndose cargo 
del Activo y Pasivo de la misma, para prose
guir con iguales ramos, la nueva sociedad a

j los tres componentes de la 
firma anterior,' señor Camilo; R(

1 señor Hét
orfanato' y Do-" 

™:itór Barcat. Lxx 
nueva firma girará bajo el rubro de Camilo 

TARTAGAL" Estación Manue-

mingo -Barcal y

Barcat- e. Hijos.
la Pedraza) Mar:;o once del año. del Libertador 
General San Martín, 1950. ■
. -CAMILO .BAR
DOM NGO fiÁRCiAT - HECTOR

:at - FORTl NATO BARCAT 
BARCAT. ■ " -.

e) 17 al 22(3(50.

5796 — EDI< ro , - -.
•- En cumpljihiento del Art. :35¡0 del’Código de 

¡ Aguas, .se hac
I se ha presenta*
I neral de Agüe í
l anl irnl rr-nrlr-í cbn - c

! í saber a los 
rdq ante esta-A 

s él señor G 
■ expediente N?

interesados que-- 
dministración Ge- 
erónímo Oropeza * 
10794-48 recono- 

ncesión de agua pública para •
solicitando én* 
cimiento dé. cc 
regar su prop .edad denominada "Lote Carril 
de Abajo", ubicada en Coronel Moldes, depar
tamento* de ’ Le:

El reconocim l< 
d’otapión dé cgua’ proveniente del Río Ch'u- 

’ñapampa equivalente a 0.75 litros por segun
do y por hectárea, para irrigar :cón carácter- 
temporal -y permanente -una superficie de- 1 
Hectárea 2.01)6 m2., siemp'e que ’el caudal 

En época de es-

: Viña. 1 :
iento a: otorgarse sería para una

sea suficiente.de dicho rio
tiaje. esta j dotación se - rec justaría . proporci o- . 
.nalmente ént
.que disminuí
pa.

La presénte.
Abril de (1930, citándose
se considere
se solicita

<e todos los i egantes a medida*. 
a el caudal ael Rio -Chuñapam*-

publicación vence el día 1? de 
a las personas que 
>or el derecho que 
su oposición dentro

citándose a 
n afectadas pe 

hacer valer
de los treinta días de su vencimiento. :

Salta, marzo 16’ de 1950. * • d
Administración General de Aguas de Salta

* | e) 16|3 al P]4|50. *

■ N? 5792 —- EDICTO
'En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se nace, saber a 1c *s interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral ae Aguas el señor Luis Linares solicitando 
en expediente N? 6.821(48 
derecho 0:1 uso del agua n

’garse sería para una

1. reconocimiento de 
luso del aguq. pública para regar su.. 
denominada 
peñera! Güemes, departamento 
kto.
cimiento a oto
e agua proveí lente dél arroyo Chi- 

litros por segundo -y 
con carácter temporal 
icie de 40 Has., siem- 
licho arroyo sea sufi-

propiedad 
cada erT ( 
Campo Sa

El recónt 
dotador! d 
quero, equivalente a 0.71 
por hectárea para irrigar 
y permgñen-te una super i 
pre qué 
cíente. Ei 
reajustará! proporcionálm 
gantes a jmedida que; di 
arroyo.

La presente publicación vence el día 30 de 
marzo de [1950, citándose 
considere: 
licita. á h 
treinta;’ di

jaso de la. Reina",, ubi
de ■

d caudal de
época de estiaje esta dotación se 

isnte .-entre todos los re 
srninuya el caudal del

a las- personas que. se 
el derecho que se so

Admij

p afectadas po:
acer valer su aposición dentro de los 
as de su vene
I t „ Salta,

icimiento.
13 de'Marzo de 1950.

istración General de Aguas de Salta
. " e) 14 al 30|3]950.-

-N- 578fe — EDICTO
En cui

350 a¿l 
interesac

iplimiento dé' o proscripto en el Art.
Código de Agufes, sé hace saber a los 
los que se. ha presentado ante esta Ad
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-ministráción General -de 'Aguas Id Señores Ma- 
ría . Campos " dé Corro Solici tando' en" expedien
te N9 15467J48 otorgamiento 'd.e dere’cho al- uso ■ 
^del- agua publica para regar/ su'toropiedad-ele- 
_ nomínala "Camba", .ubicada' en el départámén 
to de Orón, coi astro'* 2400. * ■ . ' *

La concesión*a “otorgarse 'sería para umeau
.toa!' de 150. litros por" segundo * proveniente 'iiel

- Río'Santa María/para irrigar 1 con carácter
- eventual y permanente una’ superficie Re 301

- Has, 1000 ;m2., siempre, que el caudal del río sea
suficiente. En época de estiaje esta dotación se ■
reajustará própófcionalménte éntr-e todos los re
gantes a medidá .que disminuya el caudal deh

_ Río Santa María. - : _
-La presente' püblfctocibri vence"elidía -28 de

marzo, de: *19.50; citándose a las'personas--que
se ponsídéfeñ afectadas’por ’e! derecho que se* 

. . solicita,, a hacer’valer 'su'’topósic-ión : dentro toe- 
/ los treinta; días dé stf’*vencimiento-. '-’•■*•

'"Salta,. 1Ó ?de‘:marzo de 1-950. ■
Administración Gene-tal? de Aguas -dé Salta 

f • ’ ? ' / e¿ il¡ al *28|3|50

neral de 'Aguas el señor 
licitando "en ^expediente -N9..3780|l7 'reconocí-, 
miento* *de-concesión-de - agua pública q?ara -re
gar su propiedad. - denominada "Retira" .ubi- 

toada1 en 'Coronel;: Mal des, departamento de La 
Viña. ■' . x
' ET reconocimiento cr‘otorgarse-, sería paramuna 

* dotación1 de '¿agua proveniente, del' río Chuñar • 
pampa*-equivalente en 0,75 litros-.por .-segundo 
y por- hectárea para .irrigar con- carácter.>tem- í 
•pora! y ^péfmaheñte'una’* superficie. de ,330; Has., 
siempre que el' caudal --de díchoj río. ^earSufi- ■ 
cíente."-En época de estiaje . esta--dotación- se 
"reajustará/ proporcionalmente éntre todos Jos 
regantes^a medida¿ que. disminuya ..el.‘-caudal 
del río \ . . ■ ;
•-La presénte .publicación -vence.-el .día 23 toé/ 

marzo" de- 1950, ■ citándose, a- las personas que 
se/coñéideren/afectadas' por ©L derecho que se. 

"s'ólicitá/ á "hacervaler su., oposición : dentro, dé 
los. ?tréinta-*’días:"de.-•sñ-\vencimiento. ' 
/Salta/6 de-marzo-‘de-1'950; • ;

'■Administración - General’-de- Aguss toe Salta : . 
< ’ to e¡7 al- 23|3|50’ ’

Guillermo Villa,so-• Asamblea. General ,Or.dfñaíia\q;ue se llevará a
cabo-el día 28 del corriente*ñies. a horas-18.30 
.en la sede . provisoria, Ávda. Sarmiento.-N9 829,

7. ORDEN DEL DÍA:* " " •'
Lectura? del. Acta anterior;
Homenaje á nuestro Libertador General 
San^Martín; ’ *•’ ; .’y* •
Balance; - ’ • • . : ’
Memoria Anual.- . to '

I9
29-

. 3\.
. 4?.

Esperando.su amable asistencia saludárnosla,
'^^lOomí^on 1

Año del j Libertado? General''San* JbSártín

.. .. - • - éí 22 al 25l3|50.

jms-os-

| - AVISO DE ^SECRETABIA/PE _.LA 
I NACION ’ -■

_ 5779 EDICTO
En cumplimiento del art. 350’ del Código* de 

Aguas., se ho:ce saber to los interesados^ que*-se- 
h'a presentado ant¿ ésta Administración Gene
ral de'Aguas el señor -Francisco Causaranó so-- 
licitando- en expediente N° 2644J48 recondcimien 
to de concesión de aguo: pública'para “regar su 
propiedad denominada'"-Lote C~ de - la * Finca 

'San -Roque", ubicado: en Betaniá, departamen
to de Campo Santo. . ; -

El reconocimiento á otorgarse ■ sería2parco un- 
caudal; equivalente al 8 •% desuna -porción: der 
Jas 10 tl|2 en que sé ha dividido el Río'Mojor 
toro, a derivar de la hijuela El'Desmónte, pa-*

- rg irrigar- con carácter ’ temporal y permanente?
- uno: superficie de 7-;Hds.: 2'200. m2/.y'sujeta a- 
^undurno de 5 horas -34"minutos por Icl acequia .

■ margen derecha y 5 horas 34 minutos por ; la 
margen izquierdo:, semanales; Se fij-a ¿ornó do-- 
tación máxima en. época .de abundancia dé 
agua la de ó . 75 litros por segundo. y . por. hec
tárea: para la superficie regada. En época de

- estiaje esta' dotación se reajustaría - proporcip/ 
nalrnerite entre todos los regantes/q medida., 
que disminuya el caudal deh Río Mojótoro.

v La presenté publicación vence el día 28\de* 
imárzo de 1950, citándose’ a’las personas que 
.se consideren afectadas por el derecna que se., 
solicita, q-hacer valer su oposición - dentro de

• los treinta • días de . su vencimiento.
v ' So:lta,-I0 dé marzo de 1950. . -
• Administración General de Aguas -xíé Salta

“ . / e) Il¡ al 28|3b50

N’ 5784 — EDICTO . . .
En" -cumplimiento del - Art 350. de»- Código 

dé- Aguas; - se ' hace saber a - los inteíe’sados 
qüe--se ha . presentado rante esta Administrar 

i aión General . de Aguas el- señor José .Teruei- 
solicitando • *eji-- expediente-, N9' 1’2.131148 recono
cimiento' de; y concesión- de .-qgucq pública., para 
regar- su- propiedad-- '''Casa-_ y Galpón", úloica- 

'dd ’-éntodetán z Viejoz. departamento' de . Mstán.
El”, reconocimiento . a- otorgarse- sería-, para 

uña dotación ’ de agua- proveniente del'’ Ría 
Metan equivalente a $.75 litros por segundo- 
y por tectárea, pasa jrrfgqr, con carácter tem
poral - y'permanente*-una- superficie de 12. Has., 
siempre que el caudal de dicho río- sea suii- * 
cíente. En época .de estiaje está rdqtación se- 
reajustaría proporciona-lmente entre dodosvlos' 

' regañtes a medida que disminuya-.el caudal 
del Río de Metan. -- to • - v - - ¿

Lq - presente publicación vence el día JÍ® de 
marzo, de. 1950, citándose q las- personas- que- 
se consideren afectadas por el- derecho, "que • 
se solicito: • a. hacer, valfer ' su oposición dentro- 
de los treinta .días, de; su vencimiento.' /

Salta, 4 de marzo .Be 1955. ’... " ’ /
Administra ción Gsntetal / de. Aguas de. 'Salta 

- ' / ' -- . ' - . e|7 al 23|3|aO?

| , PRESENCIA DB LA NACION |
l 5ÜB-SEC8ETARIA DE. WORMACTOHSS'- 1'

- rHBECCKSJ ÓENEKM DE FRESE». . í 
£ JSon numerosas los ancianos. que. se- | 
Irficia-n con el funcionamiento denlos bogara| 
^que a ellos* defina la DWCCW 
[»L-'DÉ- ASISTENCIA' SOCIAL de la Secre? I 

de*'Traba-i o- .y .Frevieióm .'. . i-
_ - Sltoete&é de. TrcsMo- y" PawisiSski
Direceícm - Gral. de Asistencia SfeeskdS. í

i ' ■ ■
>. ■ . .A W5 SUSCKFTE^ES

[ Sé- recuerda- que das suscripciones al. BO- >
> deberán ser renovadas-
J el mes dé- su. -vencimienégt ' ■ T I

A. LOS AVISADORES

-La -primera publicación ae lás avisos éhí 
f.Be ser' cssnirolada- -per - los interesadas- á 
T-fin de salvar en tiempo opgrtwo cualquier 

i4.error en.-que.se hubiere- incurrido..

A LAS ¿$UNICIPA3¿DADES’

• N? 5765: —. -EDICTO; '
■- En cumplimiento del Art. 3513 <del Uodigo de 
.Rguas, se. hace saber a- los. interesados que

. : ASAMBLEAS . ;. - '
. N*_'581O — SOCIEDAD OBSTETRICA

1 ; .-? ; . DE''SALTA ' _ ’ 7.

Salta, Marzo 21 de 1950. 
La Sociedad. Obstétrica de Salta, tiene-el a-

I. . . . I
I . De acuerdo al Decreto. No. 364G.del 11/7/44 | 
5-es obligatoria la publicación en; tos fe Bav 
í letín de Jos balances trimestrales; los que | 

gozarán de la bonificación establecida-.por > 
lí el Decreto.Na. 11. .192 del 16 de Abrí! de ("
4 1948. \ .El. DIRECTOS |

n ha piésentadó ante ésta Administración Ge- grado le invitar a Ucl señora consocio ala.

-—,—~——

J'Taüéres Gráftoes • 
/CARCEL- PÉNITEN^ARÍA

- . •■•■S AL./T A '.
- r.

Esperando.su

